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MONTO: $99,108.08 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 29 DE SEPTIEMBRE Al 07 DE DICIEMBRE DE 2017 (PARTIDAS 24,44,53,70,90,196)

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, El COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR El M.A.E.E. JOSÉ lUIS IZQUIERDO GONZÁlEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA. PRODUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL,
S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR CONDUCTO DE ALFREDO JORGE ARCE RIVERA, EN SU CALIDAD DE APODERADO
LEGAL. A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA lOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO
"CONAlEP" y EL "PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE. y EN FORMA CDNJUNTA COMO "LAS PARTES". DE CONFORMIDAD
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

l.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO. CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO
PROPIOS. CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER lA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAls, AS! COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONAlEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN E DE DICIEMBRE DE 1993. Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN, E AGOSTO DE 2011

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POREL M.A.E.E. JO ISIZQUIERDO GONZÁlEZ. EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTO;;
DE ADMINISTRACiÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013.
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 41, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR El PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES

~~MI~~~::~~NW~:~~IE~l D~~~g~~~¿,ir,~ A~~~RTió ~~~~~~R~~~~:~3~ciT;~~~~~~~S ~ ~1RS~CF~b?~N~; 1
NÚMERO 01432 PARA LAS PARTIDAS 24,44,53,70 Y 196, 01433 PARA LA PARTIDA 90, QUE AMPARA LAS PARTIDAS
PRESUPUESTALES NUMERO 51101 PARA LAS PARTIDAS 24,44,53,70 Y 196, 52901 PARA LA PARTIDA 90. SE CUENTA CON
REQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS NÚMERO 00000216

.. .. .. ,..,..... ..•..............•.••. .,' ..

~~B~I~~ ECS¿~ ~L~~~~~~~~~~~~~~~~2~~~~RAL DE CONTRIBUYENTES DE lA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITOr
1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CAllE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148. ..

~~BB~; ~~;~~~~b7~~~~N ~B~~::AESE~~6;~g~;6~ATN~ t~~;~t~~~~1~~~~~7~E~I;:~ECS;~M~ENNT~ D¡R~I~~~g'~~
FRACCiÓN 1, 26 BIS FRACCiÓN 11, 27, 2WFRACCIÓN 111,29 Y 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AsI COMO DEL ARTICULO 29 FRACCiÓN VIII, 39 Y 51 DE SU REGLAMENTO,
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. /l
11. DEL "PROVEEDOR" / '

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A lAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 49,226 DE FECHA 19 DE
DICIEMBRE DE 1994, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMER041, DE LA CIUDAD DE MEXICO, SANTIAGO
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JAVIER COVARRUBIAS y GONZALEZ, E INSCRITA EN LA DIRECCiÓN GENERAL DEL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y EL COMERCIO NUMERO 194647 DE 26 DE ENERO DE 1995, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO
EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No, 1,

11.2.· QUE ALFREDO JORGE ARCE RIVERA, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO,
LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No, No. 55,477 DE FECHA 04 DE OCTUBRE DE 2000, OTORGADA
ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 41, DE LA CIUDAD DE MEXICO, SANTIAGO JAVIER COVARRUBIAS y
GONZALEZ, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR N° 2487049427401, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,
MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No, 1,

11.3.· QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: LA COMPRA, VENTA, DISTRIBUCiÓN, COMERCIALIZACiÓN,
ARRENDAMIENTO, IMPORTACiÓN Y MAQUINARIA, EQUIPO. HERRAMIENTA,
MERCANCíAS, PRODUCTOS Y DEMÁS EL COMERCIO Y EL HOGAR O QUE
REQUIERAN LAS DISTINTAS O LOS PARTICULARES, ENTRE
OTROS,

11.4.· QUE ESTÁ INSCRITO
ACREDITARLO EXHIBE C,t:;VUhA
LA LEY DEL 1<V"'UC'"

ANEXO No, 1,

11.5.· QUE TIENE
JUAREZ, C,P.
CONTRATO,

E941219PI1 Y QUE PARA
DE CONFORMIDAD CON

DOCUIVlEt,TC>S RELACIONADOS EN EL

DE LA LEY DE

11.7.· QUE CONCICE
Y SERVICIOS <:>"r-T,",O

EN ESTA'" ·r"~,..

SE OSTENTAN,

OBLlGACIO~IES Ql¡E SE DERIVAN DEL

EXPUESTO LO ANTEF~IOR

EN LAS SIGUIENTES:
fEf<MINO'S QUE SE ESTABLECEN!

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.· EL OBJETO DEL <:;cPtílJiR(\TO,<:;ONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPONDIENTES ALAS PARTIDA 24,44,53,70,90,196, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO LA·
011L5X001·E98-2017, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO
NÚMERO 2, MISMO QUE FIRMADO POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO,
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SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 24,44,53,70,90,196, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO LA
011L5X001·E98-2017, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMAs DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO
NÚMERO 2, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

PIEZA

""eIU/'\ COLOR NEGRO.
¡;KIJAI..A~~B¡';:I::SISTEMA M.I.G.

PREPARACiÓN YDEMOSTRACiÓN

44

24

53

90

70

196

PARTIDA

PARTIDA 24:

A CONTINUACiÓN, SE DESCRIBEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS REQUERlbAS;
MISMAS QUE MUESTRAN LAS CARACTERíSTICAS MíNIMAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO Y SON DE CARAéTER
DESCRIPTIVO y NO RESTRICTIVO, POR LO QUE EL OFERENTE PUEDE OFERTAR EQUIPOS DE CARACTERíSTICAS

~Gp~A~ilt~D;~PS~RI~o~~A~~CL~p~AV~:~AR~~[g'{~~~f~\~;ISS: ~2:B~~~~IEx~NpA~UT~D~~ ~~~~~~~~~NE~~~~~A~
DIMENSIONES SEf;JALADOS EN LAS ES¡'ECIFICACIONES TÉCNICAS SON,!~I1\'100cIM{\DOS y SOLO SE PROPORCIONAN

g~~~L~~:~~~~~¿;~~¿-f~~~~I~~ssi~~~lg~sN~~~~~~~~~~:~s~~~~Of~~L!~r~~~¡~~~s E~s~~gl~fc~~¡¿:~~~
REFERENCIALES DEL COLEGIQ, SiNO LAS OABACTEBíSTICAS TÉOJICA'S BEALES DE LOS BIENES QUE
OFERTA. .

DEBERA TENER SIClUIENTES CARACTERíSTICAS MíNIMAS:
FABRICADA CON TA DE TRIPLAY DE PINO DE 19 MM., :
ACABADO EN LAMI STICO·· . . :
ESTRUCTURA ELABO N TUBÚt:;¡¡~CI,JA[ÍRADO DE 25.4 MM @AUBRE18'. .
CON FALDONES PERI INFERIORES EN TUBULAR RECTÁWGUl,AR DE 25.4
FALDONES PERIMETRALES lORES EN SECCiÓN CANAL DE 35 X 75 X 20 MM.,
EN LAMINA NEGRA CALIBRE PREPARACiÓN PARA CONTACTOS.
INCLUYE CONTACTO DOBLEP LARlZAbO
REGATONES NIVELADORES METAuCOSATORNILLADOS.
ACABADO A BASE DE PINTURA ELECTROSTATíCAMI
PARA LA UNiÓN DE ELEMENTOS METAuCOS:SEAPL
DIMENSIONES DE 1200 X 600 X 900 MM.

PARTIDA 44: SILLON EJECUTIVO

CARACTERíSTICAS TÉCNICAS MíNIMAS:
CON RESPALDO ALTO y DESCANSABRAZOS
MECANISMO RECLlNABLE

j
;

¡

I
i
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. ASIENTO Y RESPALDO CON ESTRUCTURA A BASE DE TRIPLAY DE PINO MOLDEADO Y ACOJINADO CON POLlURETANO
DE ALTA DENSIDAD (24 A 27 KG.)
TAPiZADO EN TELA COLOR NEGRO, COMPOSICiÓN 100% HILO ACRíLICO CON BAKING, RETARDANTE A LA FLAMA Y
REPELENTE A LAS MANCHAS.
BASE GIRATORIA TIPO ESTRELLA DE 5 PUNTAS FABRICADA EN NYLON CON POLlPROPILENO DE ALTO IMPACTO,
RODAJAS DE NYLON Y FIBRA DE VIDRIO DE ALTA DENSIDAD TIPO YOYO DE 4 CMS DE DIÁMETRO CON ANTIDERRAPANTE
EN CADA RUEDA CON CAPACIDAD DE CARGA DE 45 KG. C/U.
ALTURA AJUSTABLE CON PISTÓN NEUMÁTICO; MECANISMO TROQUELADO EN ACERO CAL. 16 CON PINTURA EPÓXICA
NEGRA.
MEDIDAS (RANGO): ALTURA TOTAL: 111-120 CM., ANCHO DEL ASIENTO: 52-58 CM., PROFUNDIDAD DEL ASIENTO: 51-55
CM.

¡
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PA~TIDA53: SALA DE ESPERA

JUEGO DE SALA INTEGRADO POR LOS SIGUIENTES CARACTERlsTICAS MíNIMAS:
• SILLÓN DE TRES PLAZAS (SOFÁ) CON LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS:

BASE Y ESTRUCTURA FABRICADA EN MADERA DE PINO, SISTEMA DE MUELLE() CON RESORTES Y TENSOR DE ACERO
TEMPLADO, ESPUMA DE POLlUj'<ETANO DE ALTA DENSIDAD. ,

~~I~~:1~H~~ii~~~~H:~~~s: ¡~i~~O~~L:f~J~EC~~~~):~~g~~¡í1~c;~~ CMS.
BASE Y ESTRUCTURA i"ABRICADA EN MADERA DE PINO, SISTEMA DE MUELLEO CON RESORTES Y TENSOR DE ACERO
TEfV1PLADO, ESPUMA DE PQLlURETANO Q,~.ALTA D¡:l'ISIDAD. '

~~lgl~:~~~~¿~;;:;g~;}~~6~~~ s~¿~t~ r~%;;~Aii~ ~~¿~~.
• SILLÓN DE UNA PLAZA CON LAS SIGUIENTES CARACTERls

BASE Y ESTRUCTURA FABRICADA EN MADERA DE PINO, SISTEMA DE MUELLEO CON RESORTES Y TENSOR DE .ACERO
TEMPLADO, ESPUMA DE POLlURETANO DE ALTA DENSIDAD. .

~~I~I~:~SA~~¿~f::g~; ;~~6~:D8~~ ~~¿~~A;~T~~;I:Aii~ ~~~~~.~;cC~6;~o _115 CMS

6~~~~iW~~~RRO :1~~T~~~~~éAR TERisTICAS MINIMAS:' '" '.
DE ¡¡-CERO INO E, CO.f'l RUE' 'IRATORI' MO O TAPA DE ACRíLlCOª2',ENTREPAÑOS., ; ..

~~MJ,.7;109~~~ANERAI~:~~i¡f¡c $XO.80 .' ,HO X LARGOX;~LTO ~" ~L';};i
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES ARACTEFHsTICAS MíNIMAS: : . '

: ~~~~~~:AJD MEl¿~~g ~sgx~~l~~~SIN PUERTAS (2) . "

: g~~?~R~A C~E~~ ~~~~S~~~I~~~~~ INOXIDABLE ' .
• LA CUBIERTA STA DE 2 SECCIONES UNIDAS CON FONDO CURVEADO, CADA UNO DE 5 X 50 X 70 CMS
• LA SECCiÓN O Y DESVESTIDO EQUiPADA CON COLCHÓN DE ESPUMA PLÁSTICA SIN FORRAR (SE
I CUBRE CON S A X 48 X 67 CMS '"
" SECCiÓN DE BAÑ S-$:GÜE ' ;'.C'
• CHAROLA PERFOR CERO INOXIDABLE
• LLAVE MEZCLADORA
• REGADERA DE TELÉFONO
• REPISA DE 15 CMS DE ANCHO

DEBERÁ INCLUIR MANUAL O INSTRUCTIVO
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN Y/O ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Así COMO
AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUE,
COMPOSICiÓN O CUERPO.
EL FQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE MEDIDA,
CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y DOCUMENTACiÓN QUE
ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-01
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'p
QUIS O DIAGRAMA ")

J'5CUU""U" OFERTADOS, POR UN
EN'mI,GP,t)C)$l;OS B1JENES EN EL ALMACÉN DEL CONALEP.

A1LO SIGIJIHnE:

EL (LOS) CATÁLOGO(S) DEL

DEI3EFlÁN PRESI:Nl-ARSEDEBICIAMIENTEFIRMA.DOS t'U",LtA'LS~~~~~~~T~~~Tt~t:L

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ
PERIODO DE CINCO AJilOS A paRT'tRI t=LAFEcí'lA

CATALOGOS:

PARTIDA 196: MESA PARA QUIMICO BIOLOGICO

DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS MíNIMAS:
MESA DE TRABAJO CON ESTRUCTURA GALVANIZADA CALIBRE NO. 18 Y ACABADO EN ESMALTE HORNEADO.
- CUBIERTA REFORZADA DE ACERO INOXIDABLE 304 CAL. 18.
- CON REPISA PUENTE DE FORMICA QUE CONTIENE 4 LLAVES PARA GAS (DOS DE CADA LADO).
- 4 CONTACTOS ELÉCTRICOS DOBLES MONOFÁSICO TIPO RECEPTÁCULO (DOS DE CADA LADO) Y 4 LLAVES DE AGUA.
- LOS ELEMENTOS ANTERIORES DEBERÁN ESTAR CONECTADOS ENTRE si PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA MESA
- DOS ESCUDILLAS DE ACERO INOXIDABLE CALIBRE NO. 18, DIMENSIONES INTERIORES DE .20 CMS. DE LARGO X 12
CMS. DE ANCHO X 15 CMS., DE PROFUNDIDAD, CON CONTRA DE DESAGÜE, COLOCADAS EN LA PARTE CENTRAL DE LA
CUBIERTA A UNA DISTANCIA APROXIMADA DE 1 M UNA DE OTRA
- CUATRO GAVETAS (DOS DE CADA LADO) CON CAJÓN, PUERTA Y ENTREPAJilO. ,
• DIMENSIONES TOTALES: 180 CMS., DE LARGO X 140 CMS., DE ANCHO X ALTURA TOTAL DE 130 CMS., (ALTURA lA LA
CUBIERTA DE 90 CMS.) .' . .
- A LA MESA DEBERÁ AGREGARSE UN FREG(lDqR<q Dq C{\EjJECqR{\CON G(lBINETE DE LÁMINA GALVANIZADA ACABADO·
CON ESMALTE HORNEADO. DIMENSIONES'DEL GABINETÉ: 6Q.'CNlS. DE /0ARGO X 40 CMS. DE ANCHO X 90 CMS. DE
ALTURA CUBIERTA DE ACERO INOXIOÁEjLE é(lL.fBRENO"18, f:} /'¡¡/,jl // ..
. TARJA EMPOTRADA DE: 50 DE".LARGO X 40 CMS., DE ANCHO'X!!2q!/CMS..,DE PROFUNDIDAD CON LLAVE
MEZCLADORA TIPO Y CONTRA INGÍ\IPAEj~E!
- DIMENSIONES TOTALES MÁS X'1'4@' CfIIj$" DE ANCHO Y 90 CMS. DE
ALTURA (AL NIVEL DE .

REFACCIONES:

EN EL CASO DE LÁ~i PPIRTID
ESQUEMÁTICO CLf"''-'"

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y UOL'"''''

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ INCLUIR CATÁLOGOS ORIGINALES DEL (LOS) FABRICANTE (S) EN LOS QUE DEBERÁN ESTAR
REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS TODOS LOS COMPONENTES O BIENES CORRESPONDIENTES A CADA PARTIDA
ESTOS DOCUMENTOS DEBERÁN PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN EL IDIOMA ESPAJilOL, y EN CASO DEILOS
CATÁLOGOS, PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DE ORIGEN ADJUNTANDO UNA TRADUCCiÓN DEL TEXTO AL
ESPAJilOL.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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EN bL CASO DE QUE LOS CATALOGOS SEAN IMPRESOS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL FABRICANTE, DEBERA
INDICARSE LA DIRECCiÓN DE LA pAGINA DE LA CUAL SE OBTUVO.

EL "PROVEEDOR" PRESENTARA LA TOTALIDAD DE LOS BIENES OFERTADOS NUEVOS Y QUE NINGUNA DE SUS PARTES
ES RECONSTRUIDA.

EL "PROVEEDOR" ENTREGARA LOS BIENES, DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE
. EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN, MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA

EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD
FíSI~A DE LOS BIENES; IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O
BIEN DE LAS EMPRESAS GANADORAS DEL CONCURSO, EL NÚMERO DE CONTRATO Y NUMERANDO LAS CAJAS O
EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGA A LA. CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS, ADEMAs DE IDENTIFICAR §N.~~A~T~ E%l"iRNifI(VISIBL§. DEL EMPAQUE O CAJA CON ETIQUETA DE
CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROSDESERIEiDE CADA BiEN, DEiSER El.$CASO.

¡,,
I

!
¡
!

,
¡
I

DE ESTE CONTRATO Y

LO~3 AI~Ut:RCIOS ADOPTADOS EN LA JUNTA DE

ANEXO NO.1,

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GAI"A~ml\';

ANEXO No. 2: COTIZACIONES.

"EL PROVEEDOR
ACLARACIONES O

TERbERA: DESCRiPCiÓN
QUE SE ENCUENTRAN FIR

\ "<i" .i·:·:i.. , ..••••.•.....-..... ....••... .•...,-•..•. /.\.. ./ ¡:..:; ..../ ..

EL "PROVEEDOR" OTORGARA AL COLEGIO UNA GARANTíA DE 2 AÑOS EN LOS BIENES OFERTADOS, A PARTIR DE LA
FECHA QUE SEAN ENTREGADOS LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL "CONALEP", ESPECiFICANDO CLARAMENTE QUE EN
TÉRMINOS DE ESTA GARANTjA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS RELACIONADOS CON LOS
BIEl)IES ADQUIRIDOS SER7\ATENDIP1*O BI,EN SE RgALiZARAEL CAMBI.QCQRR¡;:SPONDIENTE, SiN COSTO ALGUNO PARA
EL COLEGIO, EN UN TÉRMINO DE'50.DIAS PARA REEMPLAZO y 15 PARA REPAR,A,CIÓN CONTADOS A PARTIR DE LA
NOTIFICACiÓN QUE POR E;SCRITO uoi 8EMITA EL COLEGIO NACIONAL DÉ EDUCACION PROFÉSiÓNAL TÉCNICA.

EN CASO DE QUE EL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS SEA EL PROPiO "PROVEEDOR", EN VEZ DE ÉSTE
DOCUMENTO DEBERÁ PRESENTAR UNA CARTA ELAE\ORADA EN PAPEL MEMBRETADO, DiRIGIDA AL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, FIRMADA DE MANERA AUTÓGRAFA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EN LA
QUE MANIFIESTE QUE ÉL ES EL FABRICANTE DE LOS BiENES OFERTADOS, DEBIENDO ANEXAR COPIA SIMPLE Y
ORIGINAL PARA COTEJO DEL DO ENTO DE REGiSTRO DE MARCA EMITIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA

PRiPIEDAD INDUSTRIAL;\ '::" ';j i, 3r'. '.;

EL "PROVEEDQR" pROPORCIONARA AL COLEGíÓí..A REÚCIÓN 'DE'PRECIOS RIOS Dé' CA¿Á UNO DE LOS ~
~~~~~~6~~, ~;~:63~~~~~~~~~~~i~~~~~~T5~~~~~~tiA~UE;r~OE~~ ~~~~N~A~lg~\~~¿V~EF~~~ rr~~~~~ _)/'
PARTIDAS QUE APLIQUE).

MPROMETE y OBLIGA ADAR CUMPLlMIEN
14 DE AG0STO DE 2017.'·

70

A~~~~:pig;El~~?,;g~E FO,RM.AN°¡{';TC:

1CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LOS
. BIEIjIES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERA DE $85,438.00 (OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y

. OCHO PESOS 00/100 M.N.) MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NUMERO 2. MISMO
! QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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PRODUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL, S.A.
DE C.V.

M.N.
UNIDAD DE

MEDIDA

/
/

54.638.00

510,164.00

,546.00Pieza

'<:.c· . .·jji

PAGO:- EL "CONALEP" REALlZARAEl P BIENES y MEDIANTE )J)
NICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD Q RESElíITEEL CFDI COM OBANTES FISCALES

RNET,PREVIAMENTE EXHIBJDA, A TRAVES DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACI0N FINANCIERA; EN t DOMICILIO SEÑALADO EN LA
DE LOS 'StJPQESTOS, ES REQUISITO IND . BlE LO SIGUIENTE: CUENTA

EEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SU N8MERO DE CUENTA, CIlABE
UENTA. .' !

Mesa para
24 preparación y 3

dem ostración

44 Sillón ejecutivo

53 Sala de espera

70 Carro pastelero

90 Bañera
pediátrica

Mes~;,paia{

196 qur'1'11(;,9,,_ "
biológico

#Si/ <;g;~\y

;;;j¡~6~jHt

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALlZÁR§!7!2~~pftfi2N~~N~ ~B~E<
ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONAlEP": I3ÉNTRO OP!tqS!2Q::,RíAS LES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN
DEL CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAvES!DE INTERNET; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 51 DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTiCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN. ~

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERA DEL 29 DE SEPTIEMBRE:iL 07
DE DICIEMBRE DE 2017, PERIODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENl:S.

QUINTA: CONDICICll}\é
TRANSFERENCIA
DIGITALES A TRAVE
FINANCIERA (CAJA GE
DECLARACiÓN 1.6. EN E
APERTURADA A NOMBRE
BANCARIA (DE 18 DiGITOS)

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO (PARTIDAS 24,44,53,70,90,196) EN EL ALMACEN CENTRAL UBICADO EN SANTIAGO GRAFF W 105,
PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A
VIERNES, DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE
SU TRANSPORTACiÓN, MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL,
UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS BIENES,
IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA
GANADORA DEL CONCURSO, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LAS CAJAS O EMPAQUES EN FORMA
CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES, ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN
LA F1ARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE O CAJA CON ETIQUETA DE CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE
SERIE DE CADA BIEN.

,
i
I

!
¡
I

,
¡
¡.
I

!
I

L9$ BIENi"S CibRRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
~4C"'G' CliTADOi"N LA CLAUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP"

,r ..:,:-.,..,;.,('_-----, --.'.'.--- ••--,--,.--- •._,___.,. ,', --'.," -----(';-::. ,"'I
NOVENA: PAGOS EN EXCESO A .FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CO~ALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO; CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESf:lONDIENTES, CONFORME:AL PROCEDJMIEÑT0 ESTABLECIDO EN E:t CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SISE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PA'GO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS ~N EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEl. 'tPROVEEDOlt:.- EL "PROVEEDOR" SERÁ E ICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA
DE /-OS BIENES Y DEBE, SUJETARSÉ' A'TOD' EGLAMENTOS Y AMIENTOS DE' LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE ADa\) N NDAMIENTÓS Y S S DEL SECTOR PÚBLiCO, TAMBIÉN
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS ÑOS ICIOS QUE POR1NOBSE . NCJA O NEGLlGÉNClA DE SU PARTE,
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONAl.f:P"·TERCERAS PERSONAS.,.

IGUALMENTE, SE ~B.LiGA EL "PR;VEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS YOBLiGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON '

~~:¡¡:~~t¡, 'd '!Ij1~:~~~~~~;;~':~~:~¡'l¡g:;~ ~~~ ¡:Jf
~~$~:0~Ns~EgEHRAE~~ ~{5:~~~~~t~tfE ~~&<~~~~~¡~TERIOR, F"" Y EL "CONALEP" SE

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLiMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 4 IÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLiCO, AJUSTÁND S SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ PORCIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA

Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-f-01
EMV.

8
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP S2148

Téléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.con..iel..edu.mx



conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-103/2017

SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTIA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DiAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO. I

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS.
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO,
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017, Y 2Alilos,
MISMA QUE EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES EN EL ALMACÉN
DEL "CONALEP", ESTA DEBERÁ SER PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS, ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE
EN TÉRMINOS DE ESTA GARANTiA CUI\~QUI¡::I3. FALLA, DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS
RELACIONADOS CON LOS BIENES,AIi?QWIRIPQS"¡:;E\'l)\¡ ATENDIDA O BIEN SE REALIZARÁ EL CA~BIO
CORRESPONDIENTE, SIN COS'I'oÍl!4.QIJ~P Ii1A~A\~L I?QE'¡::GIO, s~ TÉRMINO DE 30 DIAS PARA REEMPilAZO
y 15 PARA REPARACIÓNCQNTADOS,ALPARtlRDE LMiNOTW(i:;,QUE POR ESCRITO LE REMirA EL

g~~~~I~ANR~~~~A~~~,.~~~8A~~~~0~~~~~~~;~A~~~~~C~~bD... ~~¡:L~SO~':E~~~~~~T~X~~I~A~~~'
MEMBRETEADOiY OQNLA FIRMA DEL i\PODERAQ.PLSGALDE::¡:L PROVEe:.DOfl.Ji,DE CONFORMIDAD CON EL
ARTiCULO 77 Y 78. DELA LEY FEDERALiDEPROTECCIÓNA'L'COt'lSUMIDOR

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CU
CONVENJDAS EN EL CONT TO; .LOS BIENES NO SEA EN
CUANDO L:ÓS BIENESiNOi PLAN·CON LASESP oiF I
ALGU.¡íl1?A2¡:.LAS OBlIGACI DEL"'PROVEEDOR iG

~~~~~~~~~~~O ~SHAOA ¿~~:I~A~íS~~ i~~ICHOS ~

y/-

, O SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
S EN LAs FECHAS ESTIPULADAS;

DAS; POR INCUMPLIMIENTO DE
NTIZADA SERÁ PROPORClqNAL,
SO DE PRE;SENTARSE ALGÚN

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICAGÍÓN AL CONTRATÓ.- EL "CONALEP" PODRÁ REÁLlZARCONVENíos MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. L:AS MODIFICACIONES NO,PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, f
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL: CUAWUIER CAMBIO QUE IMPliQUE OTOR ONDICIONÉS MÁS,VENTAJOSAS A.
"PROVEEDOR RADAS CON LAS ESTABL'EC:IDASORIGINALM TE DE CO M1DAD AL AFnícuw 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIO j;',;<RENDAM1ÉNf9s y;,sERVICIOS DEL SEC' ÚBLlC(\,;, I

DÉCIMA TERCE ÓRROGAS.- 7~ON FUNDAMENTO EN lA FRACCI,ÓNXV DEL ARTícuw 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, MIENTOS Y SERVICI'OS DEL SECTOR PÚBlIG.Ó, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL ~.

g~~:;~~~ENNT~O JB~TIF, AD~L~G~~g~~~N~~~~'~~~~Ep~EO~>;~¡~6"t~~ ~~pétoto ~~~;~I~ gO~~~~~~E~A~~~ /
VENTAJOSAS DE LAS PACTA ORIGINALMENTE Y SE REAUCE DENTRO DEL PRES JERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN F lIZARSE A, TRAVÉS DEL INSTRUMENTO J '. QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTíCULO LEY DE ADQUI§ICIONES, ARRENDAMIENTO 1010S DEL SECTOR PÚBLICO.

;\>; 0Bk- I
DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.: EL "CONALEP" fT~RMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO. SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. ~I

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 / ~/
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DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SESONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SENALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

;-,

!
l.
i
iQ, EN CASO DE

CIARA CONFORME

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA cLÁUSULA SEGUNDA y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- ~6;TEtfA~oTRASPASA,~ SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALlDA~.~E LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

7.- MODIFIQUE LAS'CARAII:TERISTICAS DE' LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL
"CONALEP". . , , j '."

8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ES,ABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
FORMA TAL 'QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE

11_CS~~6~:~ANTIZA EL CU CONTRATO.' ,
12.- POR REBASAR EL MO CACIÓN DE PENAS CONVE NALES.
13.- CUANDO EL ÓRGANO I Ol EN EL "CONALEP" SOLUCIÓN·¡¡¡UE'DETERMINE QUE

EL "PROVEEDOR" PR AL{>A, Ó DOLO o'M"Al'Á FE EN ALGÚN
PROC lENTO DÉ e ,l\CIÓN, CIÓN D .. ' ro O DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN LA PRESTACiÓN O DESAH UEJA EN ÁUDIENCiA DE CONCILIACiÓN O DE

EL PROCE~:~E~T6 D:I:::~ISI~N S~ LLEVARÁ C~NFORME A LO SIGUIENTE

~NECU~~~~ENRT~CINDIR o~~~d~~~~~~~~~¿E)D~~ ,,~~~~~~EtR"MOMENTO EL

A L1 SIGUIENTE. . .) ':':,," .. "'""v', , "".,'

1. SE INICIARÁ A PA DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNiCADO POR'E'SCRITO DEL CUMPLIMIENTO EN QUE /
HAYA INCURRIDO, PARA au UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, BAS QUE ESTIME PERTINENTES;

111. 4UANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMuL Á FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE~A.CER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O L
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

,-

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMI UE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTER R, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS EBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR", LA DETERMINACiÓN DE DAR (') NO R RESCINDIDO ONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEED ENTRO DICHO LAZO; Y

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-O1
EMV.
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j,

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIElNTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCldNES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE 'QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO ~~ LA ENTREGA DE LOS BIENES O '.
I

TACIÓN DE LOS SERVICIOS, b EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFE 6\'AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECiBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DiSPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO. . . .

';'~ 'e': "C;Y"">'· ,,':~ >2; '<O<'

DÉCIMA SEXTA:P~NAS:CONVENCIO~ ..'.- D~:~ONF()RMIDAD~D~EL 3DE LA LEY DE ADQUISICIO~ES,
~~~~:g~~I~~~~~:~~~I~~I{~0~~i~ENTRE~:;P~~I~gS9~1~~~i,¡ifA~S~E~~S O~~~~~~~L~:-~¿ruL~~~~Á;~~
SIGUIENTE'

DICHA PENALI

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO. .y .

lENES, LA PENA SERÁ POR EL
CIAL EN FUNCiÓN DE CADA DIA

EL :::~:::TAL DEL CONTRATO f
MUL~ ~I~;C~~~~~~~ .=;¡ .

/

~~~~~~~P~~íÁ~~~~~llggí~~~~~1~:~:~~~:~i~l~~~~;lg~it~Y~~:~:~!6~:~~:~~~~ift:R~:~E~~~
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATE;RIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA/,.; POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A ÉL "COlílALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEG;Il.LQUE PUDIERA SURGIR.

y,'t~;;;~C'~;~'~i~" .<"'" '-C' ",,'-' """"", ;;b:i~;'? .
EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR"LO:¡\)¡ ESPÓND TODAS LAS RECLAMACIONES QUk SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU A; O EN CONTR , '", ", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LiBE
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

I,
I
i

I
i

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA

I

1
I
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EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ LOS BIENES A TRAVÉS
LA COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, ADSCRITA A LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, QUIEN SERÁ LA RESPONSABLE DE RECIBIR Y EN SU CASO ACEPTAR LOS BIENES QUE PRESENTE EL
"PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL
ANE¡XO NO. 2 DEL PRESENTE CONTRATO. EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS BIENES
DEFECTUOSOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO. NO OBSTANTE, EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES.

i

f

J

i,
i

i,
J

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTícULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" " PODRÁ DEVOLVER YIO SOLICITAR LA REPOSICiÓN DEL BIEN O
BIENES, QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUlSITOS TÉCNIC.OS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA, LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y LO SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO ARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO
QUE LA REPOSICiÓN DEBERÁ SER DEN'ERO.DE LOS 30 DíAS NATURALES A P E LA NOTIFICACiÓN AL PROVEEDOR,

~~EC~ARC\~I~~~~DE~~~:i:~I~~~L~~l~2~E~ ~~~~A~~~:~:~~¡~~ ~~~~EES~~~;;~g~EEN~~O~~L~~E LA

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.· DE CONFORMIDAD CON EL A81:iCULO 5~'v;E LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP".

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE NclLlACIÓN.-.EN CUALOUIERMOMENTO OVEEDOR" y EL "CONALEP"
PO[)RÁN PRESENTAR ANhE LA ÉTARiA. O!= LA FUNCI6N PÚBLICA. § D DE CbNCILlACIÓN, POR
DEqo.VENENCIASDERIVADAS DEL PLlMIENT<:?~~L CONTRATO. .<~, '. \..
UNA VEZ RECIBIDA LA SOLlCITUDSPECTIVA, LA.SECR ARíA DELA FUNCIÓN'PÓBLlCA SEÑALARÁ DiA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVÓ LA AUDlENCI.t\DE CON y. CITARÁ A "LÁS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DiAS HÁBILES SI S A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

~A~I~~~~~~~~R~A~~~I~E~~'~RE ~~:rf6~~C~~~E~~Rto~~L1g~~~~rv~~~~ ~~~~~ ~~~T~~ ~~:S~~T~g; ~
SOLICITUD

~~~:~i~~~~I~~EJ?:¿;~~~iJg"YLOS ~~~. i~ DE ~S~~ L~%~~~~~,~~o E+:R~~:REf~g~ ,~~
~~~~~~~~ ggN~~~~EYA~~~ 6~SN:~c~6N~~N6ELA LE~I~ y ADOUISICI~~E~;'~~:NAD';{MI .TO~~ ~~~~:~II~~ ~~V))
SECTOR PÚBLICO, SIN PR AR SOBRE 'EL CONFLICTO PLÁNTEADO. . .

EN EL SUPUESTO DE QU PARTES" Ll.EGUEN A UN ACUERDO DURANTELA'CONCILlACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ rY1ISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRSTARiA •.qE LA FUNCiÓN PÓBLlC EGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CQNALEl''''DEBERÁ REMITIR UN OBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTODÉ:l:Á'LEY.ANTES CITAD .

EN bASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE ~OLUNTAí'~s: ':LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA O
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÓBLlCA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÓBLlCA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÓBLlCA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
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ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERA
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACQESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIV9 Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA
LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLfcrABLE. " ..c" .'

" . I
VIGÉSIMA TERCERA: JURISDlCCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTes" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
~UM

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODASY CAOAUNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 12 DE OCTUBRE DE 2017.

M.A.E.E. JaSE LUIS I I DO GONZALEZ
DIRECTOR DE RAErRUCTURA Y

ADQl;lISICIO ES '

.. " . ""'" ',.

j
:

j
,
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REVISÓ TÉCNICAMENTE
TESTIGO

¡

I

,

!
1'1
ItA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE CAS~103/2017, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El COLEGIO

f NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADa EL LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN su CARÁCTER DE DIRECTOR ¡
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, PRODUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., CON FECHA 12 DE OCTUBRE DE IJ
2017 V

/t I, ,
. I
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':-lúNl¡¡",C¡() .11\\/11 I~ CC\VtlJ~i'~ulil/\~; I :;Of'j/,\l fl nol;¡rio clIOl'enk, y UllO dvl Ck,llilll
lui; 1;1,' 1 P j 1 I 1 e fl (jur:, 1:1 P:C";<:'III'.' ((¡pi:J (otu~;¡j!i::;l, b ';:ual um:;1;) lit: di.'" ¡ltiFI',

IHipH'.';;", p,',( :,rnht);; L:';(lc.s, con t:;H;u,cíúr¡ dI.: C':,Ll ¡'¡1¡¡lbl ,mpu;S8 ijar \11' ~;(:Iu Iddr;- w,; \ifld

rCP(iJd¡'vJ''(-'fI d,::' su i)lir.pn;:¡! qll¡~ ann, fl h Vi~;!cl y Ú)JI d ClIdl Id cotn¡ó habiúndnln a,,0n!;1([O ¡~n...,l

,jblO \(':.'0: <,k H;q¡~;!:';J de' (;ol(;j<l", -:I,,~1 V,II!};",¡,) 'lf~ 1;\ nüt:1na <J su cargo o:m 01 núm6t(' ifcinlil.lf'1
nJil :><:is.cienW:, :;¡;[¡~(jh) y n¡¡{'vÚ'. - - -

L;! ¡_n~:>•.~nl(~ <NI¡Ú{;,Jó(:n esl;} p.rqlegflf,) i;;W: \ünCfjt';}nVl

• - Anicuk lGU de h [_el ckl Nc>ian;:¡.;jo p~lI;:¡ el Dis-lrij(l Fedel;;¡! El cole¡o- iJOc-tHiH/r qlh~ i;¡
CUpq. qHf: ,;(~ (;Im;\ ,;-l f'iOl~ric, es r,..)' del {,xhib-1do {;:,.,mn- (vipiral, ;',io u¡¡ihGH
';' ,l)rc !;-¡ v"Jide.r (j ~iciti1d de1 . - ,. - , > - ~ " - • - - ~ - - - •

t-.V:,.jeo. Di:;~¡i1ü Fí;der¡¡! ;1 rj",./ (j,,: ¡C.iHH\ ¡j" dü, nH! CabrLi:!

•
'.-;/\t~ 11/1/;0 JNllER COV/"RRUBli\~; y CONlf,LE? nolm¡o (;IJ;UBnl.cl y ,Ino diCl rW.ll'i:o

i (;(10':'),,1' e E H T I F I C'I\ (Jl¡l~ tri rm:st'l1tl' CO!U;.• fnlcstilli¡;;l. 1" f;un! r,onsla (Ji:.' di(? J¡oj;:¡~;

11Il(.l1(:~i;l:, por HIn!l()f; fados, C(in excBpciún de: QS!;) I'H1inld imprcsa por w) solu I;)(]u (::. JIl"tiJ

1(:pmdlfo:'Útl ¡wl <'Ip~/1(Jjc-e delllhrn de cote¡o'J (;(J(', el nü!1WfO veinlrDn mil $(.'r:;cicnW" :,nhH\la y
I 11O'\'(' 11" '1 [jotA'I,! ,1 "".\1 Ci1ígC • • _ •• - -

1 ,1 pr'~';t'n'r" r,--.rt 1l,:acIJr, es:a úrn!< gnj,¡, '1" k'II<'(J{¡:¡nl~l _. - - -.
Artkulo 160 de 1;:1 Ley del Notari..do para ~1! Oistrito Federa! el co!elo ;~O¡:dll;lL"; que 1:,

<',Ji a "'.11: :.. r:: '''''''' ¡K't d ¡¡o12W-G B}, he' 'e'vo'Ju,~<¡6n. IJC\ cxhib,¡jQ (>:1010 erigir,;)! "If.] ;:;hT,(;,j{



INSTF(UME:NTO NUM!=I~O CINCUENT/, y

CUAII~OCIENTOS SETENTA y SIETE.••••.' .• _. _'" ••••• " ··.·.cc,:...···

- • - LIBRO MIL DOSCIENTOS VEII'TiS!ETE..•... _. _~_. _. -SJCG/gs •

- - - FOLIe VEiNTITRES MIL TRESCiENTOS ,¡ESENIA y DOS, •.••. _

- _. M¡~XICO, DISTRITO FEDERAL, a cuatro d," octubre do dos mH, • __ " _

- - .. SM~TI/\GO ,),\VIEF'1 COVARRUBIAS y GONZÁLEZ, notario Guaronia

y lino, 118go constar EL PODER, que otorga "PRODUCTOS

CONSUMO EMPRESARIM.", SOCIEDAD ANÓNIMA DE

VAr,IAOLE, representada por don JESÚS LUtS SERRALDE Er\r~II:)U.EiZ,

en los términos eJe la siguiente: ~ __ .. __

- - -- - - " - - -- - -- -- CLAUSULA UNICA.... • __ ...• _.

"f'IWDUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL",

ANÓNlfv1f\ DE CAI"ITAL VAr,IABLE, confiere en favor de don LEOPOlDO

ARI~OYO MOh,'ALES y ~on ALFREDO JORGE AHC,E RIVERA,)'.\~,lYiiiiC;;;;.':-.,
..' . ~ //\";<l',f;,,,",r, ""'~:;.,,\,

que lo eÍercit8r1 conjunta o separadamente, I'')ODEF~ ESPEC .A\L)...,.i:)'{jrtí~'n,' ,;<.~ '<~_'\
,~I r _~~;);v~~!}\,\ f ....

tramitar y gestionar toda clase de cotízaciones pCH,'a la ven ~,~~,l.'~~!(~.',ji,i~,,7,::.~~~~\~ ~
_ ..... .,ff.., '':'':\'~d.t~'(J lWl! ~ r~

productos y servicios de la empresa poderdante ante las DÜR~~"·,~'.~~~~t~~<~;J~¿;>< f;;)

GubernamentaJes, Orr}anismos Descentralizados, ;EmPI:;{~:~i~~l~;~I~?:;~~:' "V
" '<~"t'(F'~i'L""

PartiCipación Estatal y Emprf:sas F)rivadas, incluY()(ldo en fOfnl;:f~

enuncíatíva y no Iimitativ,J participar en concursos. firma de (Jf~rtas,

cotizaciones y cartas garantía y comunicación del t'allo y firma de Jil;s-adas

correspondientes, presentación de inconformidades y recursos, fttrlJá de

pE~clidos, GontnJtos y deméÍs docurnentos relacionados con los fines:do este

mandato tales como facturas, recibos, remisione:), para realizar tocia-'~!asü

de tromites gestiones y cobros ante cualquier Dependencia elel Gobierno

Federal, 'lean del Sector Central o Paraestatal, Empresas de particiP~n

Estatal y Empresas Privadas, recibir el impore de la cobranza en Ghe~es

o efec-tivo, que deben.) depositar de imnediato en cU3!esquiera dr/las

cuentas de cheques que tenga la sociedad vigentes en 'el n1f1n1EfO de

realizar ó(·c~)bro: asi mismo queda facultado para fymar fos /~;íbos y

demós documentos públicos o privados relativos a dicyios cObrosf/¡lt· •
i... - - .. - . - - - •• - - . - ••• ·PERSONALlDAD.·· •.. '1' ''''7

. \ /
"'..- .,/



..--_-----~---,----------_................-
, '

,é - - El compareciente manifiesta que su reprl1Mntada está1legalmente

capacitada pnra la celebración do este acío';.'que 1<1 personalidad que

ostenta no le ha ;sído revocada, ni en forma alguna modific8da, estó

vigente y la acred\ta con. testimonio de ,lB escritura cuarenta y nueve mi!

doscientos cuarenta y uQo, extendida el diez de enero de rnH novecientos

noventa y cinco, ante rni, inscrito su primer testimonio en 'el Registro

Público de Comercio de esta ciuelrld, en el folio morcanlll cientc\ noventa y

Guatromil seisciontm, cuarenta y siete, de la que: copio lo que én su p8rtr:

c!i'nducente elice: -" - - .'- - ,,-"" - - -" - - - - -. - -".,,"" - - "". - - - - -" - --

" _ " "",hago constar EL PODER que otorga "PRODUCTOS PARA

,CONSUMO EMPRESARIAL"" SOCIEDAD ANONIMA DE, CAPITAL

flf.\R¡ABL~:, representada por su admini~;tmdorn (mica dorYa DAFNY

SERRALDE MENCHACA, en los términos de la siguientn: CLAUSULA

UNICA" "PRODUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL", SOCIEDAD,

ANONIM~DE CAPITAL VARIABLE, confiere a favor de don ,JESUS LUIS

SERRALlJE' ENRIQUEZ y de doña' MAHIA GRACIELA MENCHACA

,D¡l..VILA,a fin de que lo ejerciten conjunta o separadamente, PODER para

pl!Jitos, y 'cobranzas, 'con todas las facultades generales y' aún las

especiales'que confonne a la ley requieran poder o cláusula especial, para

actos ¡je 'administración y de dominio\' ,m tos tórminos del articulo dos mil

qUiniel')to!3 '(incuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, por

lo, ,que dada ta ampíltud de facultades conferidas a tos apodelados los

mismas quedan' uxpresamente autorizados para ejercitar las' que '1:;8

déterminllfl en el artlllUlo dos mil quinientos ochenta y siete ¡fuI citado

•ordenamiento y po~ lo tanto para. articular y~bsolver posiciones, interponer

toda clasn de recursos y desislirse de ellos, inclusive det juicio de '{')rnp8ro.
,

formular y ratificar denunci::Js o querellas criminales, 'constituyet'do a la

sociedad mandante, en coadyuvante del Ministerio Público, y olorgar en ,loS'
I

Casos que proceda el perdón correspondiente, ropresentar a fa oociédad

mandanlo en torJo tip6 dé asuntos laborales con todas las facllllarJes para

representarla e'1. 1a5, audienciC1"s de 'concil1ación y arbitrAje que !1eg8t0n ;)

celebrarse por.' CU::ilql1ier conflicto 'laboral -d de cualquier naturaleza,

ejercitar las anteriores facultades ante, cualesquiera autoridades sean

civiléS o I~tma!es, adtft1nistrativi1s o del trabajú, ya' sea ·que pe¡ienézcan"Ci"
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~~~}~;fITtl:~:'~)¡;V
la fedemción ... los estados o, el ,rn\lnicipio, para suscribif"~~f\~::6¿t'lq~JJer

car21cter titulos de crédítQ en. los términos del articul.? nO~Qno de la LHY

General <je Titulos y Operaciones de Crédito, asi c~mo para otorgar y

rovocar p",deres generales y especiales,- P E R,S O N A LI O A 0,- Doña

DAFNY SERRALDE MENCHACA, manifiesta que su representada está

!egalrnen1í~ capacítada, para la celebración de este acto, q~5}::,~.t~;ri;;'::~~~!'.;".

personalioad que ostenta no le ha sido revocada, ni ~~1 forma/.§I¡j(;*ií'¡:,;',;i¡:J;7i\

modificada y la acredita con escritura cuarenta y nueve mil d"~~\;;~~'W;';jt~¡i¡,:'~\
veintiseis, extendida e~ diecinueve de diciembre de mil n(}~~q~n"tbs;,¡,:,,;;:,',ij, ¡C;~,!'H

\" \' "",1' "'. ,,";" '1 ),1!noventa )S cuatro, ante mi, pendiente de inscripción en el Re9istrof;?~'~lic~e¡:\':>f:4;tt'

de Comercio. en razón de su fecha, por la cual se constituyó "pr¿dSci~~_;;'\;;:,.~i';:::-:>

para Coosumo Empresarial", Sociedad Anónima de capit8l.NBriabt~:""-"::
\:..

transcribipndo el suscrito notario de dicha escritura, lo que en su 'parte

conducente dice: "",Si¡:GUNDA- La duración de ia socjedad ~~~_
1 /" ~c~'i\ 1\'/lfR ~Vy

NOVENTA y NUEVE AI'iOS, contados a partir de I¡¡ fecha de ¡Ir ~Y.¡j'Gla'l' ""1:'-
• ~f/ ,\,,\ /'/' ~""q¡ .~'{;~

escritura" TEI~CEF¡A- El ,domicilio de la sociedad sera,' ést ",' 4ii¡j¡P1'lltl"l~~;:'t,~
, ~,'t_ &~h~ ~7,:~~",,~ - _~

México. Distrito Federai, pudiendo establecer sucursal,9s o ~" j¡~!~,~~~f ,~
., • . .' ~'%. ~.t~·r:H;,v-~l~~c.;...

cualesqUiera iugares de la republica o del extranjero,. e :,'fi),k'Jtji"!i:!'"
i J" '~":ri ;;~'~:7:!'ir:"::';' .:Ji'

socic9ad tione por objeto; a).-. La fabricación, compra/venta, dish'I~~hL!J({

comercialización, arrendamiento, importación y exportación de toda clasa

de maquinaria, equipo. herramienta. merC<lnclas, productos, y::;:d;n1;;'¡¡'"
efeclos de comercio para la industria, el comercio y el h'!tÍá;';ó1;Jue

requieran las disünt¡¡s dependencias o entidades ,del sector ddbÍitQO I~s' : i
" i'

particulares; - b),- La construcción, mantenimiento y conservaG¡p~detoda

ciase de. equipo de transporta, de bienes muebles e Ínrnveblejl;c),-'La> ,1

fabricación. compra, venta. distribución, instalación, in1POllGldiÓri:"y"/

exportación de los siguientes productos y servicios; 1,. Papeleria y
/::;)

artioulos de oficina y escritorio; .2.- Equipo d", seguridad in~ystrial '. 3n

Arllculo~deaseo. limpieza y jarCieria,; ~ 4,- Maquinada y eq(ifíO; .~; ~ TodQ

lIpo de, muebles y enseres ¡;le ofiCinas, ,comercIos e/indust' d. ~ 6,- ' [,
Vestuario para oficinas y campo;,.?- 13aleros, Jodarnl~rfQ p,chl,l ac"ra~;-,

8.- Perfiles, tubos y válvulas; - 9.- Befacciones; Cristal,?S ,¡a9clf}¡f pa~
uso automotriz; - ,10,- Cristqles y materiales para e sJiGtción y

mantenimiento; - ,1'1,- De todos, los demás 1J4úcto:¡ ji "lercanc~'7'

1,



-------------_...........
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ff3Taciorfádos ton los anteriorés,o qCJe sean sImilares o conexos; d).... En

general, In ejecuciót1 de toda clase de actos de comercio,' servicios' e

in(Jostria; _ n:).- La adquisición de los bienes muebles e inmuebles que

seanh~c,9sc:uíoso ~onven¡enles- para la rcn!íz8ción de sus fl¡1es: - f).,· La

obtención de toda alase dc créditos bancarios o do otra especie, con o sin

gnrclntia; • g),. La 'compra, venta, arrendamiento y explotaci6n do toda

,Cl0se _cJe. rn8re8S, nombres comerciales, derechos de autor, p3tentes,

¡.ml-t:;nciones y proC(:~;os: h),- En gonern! la ejecución de todos los Befc)s y 18

¡ celebrat:ión de toclos los contratos re!;:-lciof1ados CDIl los fines 8ntmiores.-

i:

! I

1
\.

.DEL CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES,- QUINTA,· El capital de la sociedad

llSvarlable y por lo taeto susceptible de aumenlo por aportaciones futuras

de los'actjonístas o poi- In admisión de nuovos socios: así como de

disminución por retifo total o parcial de las nportncion8s. Tanto los

aumentós corno las disminuciones quedarán sujetas sólo a las
' .. ,

formálidades establecidas en eslbs estatutos y en el capitulo octavo de la

. L~Y ge~'l)rill de Sociedades Mercantiles, El' capital minimo se fija en la

eahlidaa, de DOSCIENTOS CINCUENTA Mil NUEVOS PESOS, Y el

f.~p¡t<'ll maxin\o es Himitado,· El capital suscrito y pagado es ia suma de

OOSCIENTOS CINCUENTA MIL NUEVOS PESOS, representado por

DOS'CIENTAS CINCUENTA ACCIONES liberadas y nominativas con vator

'nominal dé MIL NUEVOS PESOS, cada una de ellas,· ",DE LA

AOMINISTRACIÓN,- DÉCtMA,- Lí\ sociedad sera administrada por un

Conselo de Admlnistt~tiM o por un 'Administrador Único, según asl lo

acuerde la asamble8 general ordinaria de accionistas,·", Tanto los

mielnbro'~ del <:onsejo ·de actmillistración,' como el administrador único,
•

séglm el c:aso, pt){~n~n ser o no accionistas debiendo ser desiºnados a

n1ayorla do votos: p01' la físarnhlet:l fleneral brdinaria de accionistas,

durvndd' en funciol"Ws hnst(1 ent¡;¡nto no les sean revocados sus

rlOmbramientos,. ''', DÉCtMA SEGUNDA,· El Consojo de Administración 6

el Administrador ÚnIco,' s0qún él caso, gozárá de todas 135 facultades

'necnsnri;1~ pi'l.r•., real1zar el objet-o ~ocinl y d mayor abundamíenUl de las

que 'corresponderi- 8 los tlporJerados generares' para i)leitos y co6ranzas,

con todas las facultades goneralü5 y 8ún 13~';' especiales que confornm ;:} la

ley requieran cláusula Dspncial, para actos de administración y de dominio,

._~ ,_, J
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, '. . . ......, '~~~!:~ ,t:,t;- c.. ,
en los tém.1inos del· articulo dos mil qUinientos cincuenta . 'I1:¡;¡::u:w."t . "'" i

. . ' '" ,.~lt'f\"\.. ICócfigo Civil para 01 D.stqlo. Feqcral, asl como para sU~Grlbir i1lilTC¡$:;'ae :

crédito alento a lo díspuesto por el articulo nuove de la Ley Gel'leral de

Titulas y.Operaciones de Crédito.- Gozara por lanlo dicho Consejo de

Administración ó el Administrador LJnlco, de las facultades necesarias pan,

ejercitar las que precisa el artículo dos mil quinientos ochenta y .s¡;¡-¡iá~F;'i:':l'L
/$' ,"',\;'," ,," _,Lr, :; >,. 1':''''

Código Civil para el Distrito Federal y por lo mismo p"ra artlcula¡(l'¡¡;~S?jy"X)::;/¡)\·\.

posiciones. interponer toda clase qe recursos y deSistlrs+,~i~f"~í~/:;';;inYi;11

inclusive.el juiCIO de amppro. formular y ratificar denuncias ~\~~;".;~j1~~(¡;,i::jJ;¡~W~(
criminales, constítuyendo a la sociedad en coadyuvante' del ·MJ.~,¡~t~fÍ~:::f'~;:;{$':'U

"\.: ""1 .' 1 '1\1" .'"
Público y olorgar en los casos que· proceda el perdón. corresP?ndíenlf,->" I ¡

\ ¡ i

representar ,a la sociedad en lodo tipo de asuntos .Ial;¡oralos o ~e c",alquilfr \, ! I
I

naturaleza.. ante cualesquiera auloridades .judiciales.· sean !",iyilo -fA: i
. '/~»~l ~~

penales. administrativas Ó. del trabajo. bierl. sea ·que pert\lne:.' ~. \ "'V¡n,;~,
. . 'i" «.(!f' d.f,<J'.~ ("~\

Federación, los Estados..lÓ el Municipio. así como. para otorg,ár ~ 9~tf¡;~r.g;~~S:: ~\

poderes generales y es 'p'celales.- •.. T R A N S I T o. R I ~ ,If;;:;':;~;~¡i;:;;;¡lfl;: Pi]
. . , "" ·'l.r~~:,·",~¡ 'd"'- ~.

SEGUNDA.- Los comparecientes considerando la reunión ~ue ti . '.~' .'~~if[.7;.,i::;:~~:A> v
.. , i """'~~~~< .r:;~.

firmar esta escritura como su primera asambleil gene~~ ord¡h ';' ~ ~~;\h\ ..Yt1)

acdonistas. por unan¡rr~dad de votos, (salvando ~n \::ª,g~".casG,.)¡J.

interesado el suyo). loman los siguientes:- A C U E R D O S!~ Jó'~~"
;. '

Sociedad estará administrad? por un Adrnlnistrador U'lico,- ,:¡D,.- Se
!.,.;'.. "

nombra administradora única dela sociedad a doña DAFNY S,E;.{~,41..QE

MENCHACA.- ...".-. -. -- -., --, _., - _.. -- , •• ----" -.'. -,-\,,:.:';.->
. \~

- - - - .. - . - ..YO El NOTARIO CERTIFICO Y DOi' FE;.-, ." - ., X ..' ,'-
1 _ .~'.

- - - A. - De que kl antes relacionado e in.serto concu\lrda <¡on su, o~ iR?1 a

que me remito y tuve a la vista. - - - .. - - - - - --"" .. - ... --.7'<'-:. .. ,
_ - - B.- De que ¡;onozco '11 comparacienil,l, .quisn a, ,~/1CiCiOtl ne la

capacid¡¡d legal necesaria ppra pute ac¡O, pue¡¡ n;", ./TIf;l ca sta,~

contrarlo.- - - - -- -- ---- - -"-- - - - - -- o- - -. c· .-.r -,- -.~--.. -.-: '.
___ e.o De. que por sus generales el .cOl:npareci , 'te manife . de

nacionalidad mexicanq por r¡acjn)iento•. qrigÍ!lario ~:~st\l.lF. '~~!ld'1
nació el velntislele de marzo de ~iI nov...c~eQt~s; ~'.~~\a'~ ~~:~~' ~??

, t, , . • 7l>". . /

, .,
, . '" ,



empres@f,io,:.oon domicilio 'en EjeCcntr1H U3zaro' Córdené1tf' 'mJlnero

trescientos veintitrés, colonia Portales, én ésta clúdaÓ, -~,;. - - - - - -' - - '" - - 

- -, - D.- De que me identifique plenamente ·como notarlo con el

corriparociente¡>- ~ - - - - - - ,,"," - - - ~ - - -~ ... ~ - - - - - _... - - - - - - - - - - - - - ~ -. -
-.- - E- Dn que hiee saber al compar~cicnte qUE: tiene derecho a leer la

escritur~ pe~iOnalrh:ente, no habiendo ejercido tél der~cho.- -, - - - ,. - - - - - 

-,.. - F.- Do quo éxplíqué ar compareciente de las penas Hn que incurren los

quedt:"')etaréln f;)IS;Jr~ente ante not<Jrio. - ., - - - - - - ~ ~ - - - - - - - - - - "' - - - - - 

- - - G,~ De que !o¡d~'1 que 1;:; fUf: la presente f)Scritur;] 81 cornp2redente y

explicadokl nI valor, consecuenciD~~ y alcances legales de su contenido,

filanifeslo su comprensión pleml y conferme con la misma, la firma heyella

cuatro eI,,1 n\ismo mes de su fecha, querJaerJo desde' luego AUTORIZADA

por no haber impc~djmento legn! nlquno,- .. - - - _ H - ,- - - - .' - •• - ,.

- _. FIRW\ DE DON JESÚS LUIS SERRALDE ENRIOUEZ, - - - - - - - - - _.

-. - SANTIAGO COVARRUBIAS G.· Rúbrlca.- El selle ele autorizar.- • _. _.

•• -.-. -: ••• -ANOTACIONES COMPLEMENTARIAS - - ••.•• -. - - - --

, •• PRIMERA.· Méxice, a cinco elé octubre elé dos mil. En esta fecha

expeelí primer y segundo testimonio en orelen y primero y se[Junelo para los

apoderados, en cuatro hojas cotejadas y protegidas con kinegrama, a fin

de que les sirvan de constancia,- Conste,· COVARRUBIAS.· Rúbrica.• - -

- •• - - - - • - •• - • -. ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS·· - - - - •• - • - ••

-- -- - -- - - - -. - --. - CINCUENTA Y CUATRO.- --. - - -. -- •• - - •• -.-

- - - En tocios los poderes generales para ploitos y cobranzas, bastará que

se diga quo se otorga con todas las facultades generales y las especiales

que requieran cláusula especial, confom1e él la ley, para que se entiendan

conferidos sin limítacípn alguna.- - - - - - - - -. - -- -- - -- -- -- -. - - -. - - - -
,

- - - En los poderes fJenerales IX1f3 administrar bienes, bas/::m'¡ expresar

que se dan con ese carácter para que el apoderado tenoa tod;::¡ clase de

facultades administrativas.- - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - ., - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En los poderes rJenerales para ejercf:r actos de domínio, b,Jstará que

sé'·den con ese carácter para que el apoderado tenga todas 1;)$ facultades

de duefío"lanto en lo relativo a los hienes, como para hrH;(:f' toda clase de

gestiones a fin de defenderlos. - - .' - - - - - - ~ - - - - . ~ - - - - .. - - - _ ~ ~ . _
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- - :-, Cua;:).do se: quisieren Hmitar, en Jos tres. casos antes mencionados, las

facurtades de los apodera90s se consignarán las limitaciones o los

poderes s.erán especi<Jles.- - -r - - ., - - - - - ! - - :- - "" - - - - - - -~,- -'c':-- _'_ _

- - - Los notarios i~sQ¡taran este. articulo. en lostestirnonios'de lo,pocleres
\' ' "

que otorguen.- '. - - - - - -- - - - - - - • -- - - - - - - - - -.~c - _ .¡ -, - - - - - - - - -- - -

ES TERCER TESTIMONIO SACAQº DE SU ORIGINAL Y TERGERO

OUE SE EXPIDE PARA DON LEOPOLDO ARROYO MORALES Y'DqN

ALFREDO JORGE ARCE RIVERA, A FIN DE QUE LES ,SIRVAJ;lE

CONSTANCIA.- VA EN CUATRO HOJA'l COTE;JADAS y PROTEGIDAS

POR KINEGRAMAS.- _-- -'..,._ -- _-- -. -_ •• ,.~_,_.""'i. '.'c'"

MEXICO, DISTRITO FEDERAL A ONCE D.1;: NOVIEMBRE DE POS MI~.

CUATRO.-' - - -, - - -, - - - - - - - - - - - - -" -, -' -, - -. ~-, - - - - f'· - -, ,'- ,.¡;

..
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SA¡>J ni\(~(i ,1/\\,i¡¡:P {))\/f\i\!d¡¡;¡;\:; Y C;OJ\!/i\IJ/ noL,lirl (]r;]II'nh V ijljfl <lo! ¡h!li!ll i ,'v~'1:1i (. I
Hf Ir! e 1\ (')¡~;!;) P~(~'d li,'; cnpi.l il ¡!O:;t;¡)i,";-i, i,'; n tid (./)1 i:'id di: CIJ;liIO hoj;Y; 11IlPIC-::.'B por <-in!k/i iiFlet". U\¡l
1"',Cf'¡x::on (t~ (~;b {illimn impr,""~l p0.r!ln :,,,10 !7idr¡, e,,;:n rf;,ll'oducdón Ó, ~,ll crininal, qtk': tWg, ,-; b 'II';!;) Y (:,,1\

el q¡~lj 1,1 nJle~) l\é:¡[¡jé;Kklin <";(~njarJo en d libro !!UPI.-" á.' fL'9ISlrn (k, colnj(,;;, df'~¡ pro\c)'):)h de lel (10!;¡ri;1 il ;;11
c;-¡rqo en:', d nÚmnti) qu¡nn~mil t.ien!n veín!hlnn

- . [;'1 pre,~nle cel \i ric:,óÚn ()~;\;'i prr*'~'¡ifj;1 (;(in ~:jm"g¡;¡IYKl

11M,,,,,:;,,,. fJi:,:hil0 f'¡;ik:liti,;l dCH; á, r:l'~l(l dn (k6 rnill1lU''h' .

";,,\! i y!/\rjl ,¡!\VIIT~ t~;)\ji\i',~h'l!l,l/,~: y I ;r)N/l\iI,' ilr)j;¡rl'l 'i¡;lI¡~ni;l V IJII', di': ¡j",il'¡!"

¡ "d,',' ;-; ¡. 1; ¡ I i I ( 1, Ij<' ;'1 f"" ';"111,'" "pJ:l t'·'11)'·;I: !l.;.¡. i.¡, "'¡':')';!.' d, .. 1'-'1:1,", 11, 'i;l'
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TELEFOhIOS DE MEXICO S.A.B. de c.v.
f'"nl""" Vi" 1S'3. C,)I. Ctl.'l'.lhlr:m()f;
e P _05500 Cillrl¡aj fi<: !'v1F~;d(;o

RFC- TlvlE:840315·i(T6 21-AGO·20-,7 DV 7

l~!<l.la Pagar,_ $ 2,880,00

.!'JlJl<lf antes de: 19-5EP-2º1L _
_':lC& de F;¡clurilCióll; AQosto _

_T"léfo~~-_- jSS) S6721.~~ _

faclur<l No.: 140117080011918

PRüDUC P CONS EMPRES SA DE CV

AVE PRESIDENTES 19
Mif-\!WALLE y PEllAS CALL
PORTALES ORIENTE
fvlEXICO, CIUDAD DE MEXICO
C.P. 0357Q-CR -03501

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111~IIIIIIIIIIIIIIIIIIPO
r~FC: PCl:9,11Z19Pll

L-,,;IJI/\?!'llilpiJlnlt!llI'¡

·n::.u:zW'?X
Pilf.l '~<¡\lip!it' 11. i'l€!lodo

- -----------------,

1.<1$ herrilmicnlas pal';I
h.KC' GI()Wr Itl Negocio

para 11.1 ,

Lo 001'"'1''' <10 ""'''"''',,',, I
flúdbus ri(~ ~JnI111",1 !

y CM!ahi!i(I;¡(1 Ei[l,;I¡Óllj,;,1

Liquidu cu,lfldo lo ;lei:c:>ilr:~.

'r,;,,,,in,,, y r.n,-,¡ho:,"r,~ 'lit Iclm"~.eo<"/lmm¡""51'"llecil~._._._. ,_. o () o "() __J'

T1,J ¡in1jf?t C~:; !.~n pOi"l.afoljo eJe ¡J(:":nefic!os
-------------------.---

(

\
,

-'--,,---- -,
-'

Cargos del Mes-_._-_."-----
~!~~~~.y'.,~~.que..t,~s 336.90

.§~:.:'~r::¡o.s..~~Ee~~~~f::~.. __ .~._., ... ,_...._,-. ,~.:':·.~2(~,~Q:.~~
, ••• C

IEPS 3% 7.07
¡VA 16% 55.03

Tolal .,/ !,.~_ $ 2,879.9<1
.\..".- ')
'----/

- 0.97

+ 1.03

2,880_00

t//·

(do.~ ,mi OC/locienlos ochenta pesos 001/00 M.N,)/ /\

'LiI d.le. '""',e;;) (j" Ccnl¡;vos 1Iplic1I,;i Cn O>u p,o,,-imo E$1ado de ellc"',1;:":

Cargos del Mes + 2.879,94_.•."-_.~-, --_._----------------------
Sll Pago G¡acias 17-Ago-17 ~ 2,880,00

Cargo por Redondeo

Crédilo por Redondeo'

Saldo Anlell(),

Saldo al COrie $ 2,880.00

111\* Atención <3 Clientes: 01 (800) 123 0321 ó desde su
linea TI21!1,ex ~3-2.!;

---._~.~.. ~---~~~~.~-----~--
TclMono: (55) 5672 7610 Mes ele Facturación: Agosto Pagar anlcs fle:19-SEP-2017

I!1111111' 1IIIllli iim
55567276100000199006

nv 7

11111111 il! I!1IIi¡I! II\!
55567276100002880001

Tolal por Servicios de
Tel~comuJlicac¡ones
de Telrncx $ 399,00





FOflMATO A. FORMATO PARA Li\ ¡'RESENIACIÓN DE LA PfWPDESfA ECONÓMICJI.

LlCITA.CIÓN PÚBLICA INTEf<NACIONAL ABIEI<TA
No. lA~011L5X001~E93-2{)í7

"ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO"

(.~iUD!\D DE L1F;<!CO A 3D LH: ,,".(¡eSTO [JEt 201'7

COLEGIO NACIONAL DE EDDCACION PROFESIONAL n':CNICA
PRESENIL

Con e! propósito de evaluar en 19ualdad de condlcion.es. las proposiCiones económIcas que presúnten los pan¡;;:ipantes deberán presentar Su oferta eGOnón1H~3 de

acuerdo a [o sigUiente
El SUBTQTl\L DE U\ PROPUEST;1, POR PARTID.p, debera corresponder a la multiplicación de! precIo unitano Sin 1V A. pOí ¡a cant,dad de 10:3 Qiens"'!s soUCilados por
partida, por lo que, en caso de error aritmético. ia con'/oc:ante no estara en la posibilidad de corrección del m¡Sl1'iO por jo que ia propuesta Sf;fiJ:Jesf1c:hada

PARTIDA

2

OESCRIPCION

¡\naquellip-o esqueleto Deberé tener las siguientes c-a-J<3clerísticas .míllÍffi4lS
;1 postes fabricado:: en lán)in.;l galvanIzada calibre 14 con !inea~, ce

p!~rfOraciOfH'l* cin::u!ares en in GiMa frontal y postenor ;Z 'lO cm de ailur0
G Cn!repMos en ~r;ero rolar.kl en frlo. calibre 20 de 45 cm de ¡¡eno por 85

cm de largo .
Tif<mles colociJdos díegonahnente en cruz en 1", ;::i<H1~ posterior del muebie a

base: de tira rn{)\21hca cal¡bre 20

AcatHldo~ con pintura electroslá!ica aiquiládlca ho¡n¡:,ada a 'lBO'C
DiJber<:\ InCldir lorni¡los y lU':;!fc.as para su armado
Oeoorá incJuir m5/iua! o instnJC1WQ de uso en idioma españoL
Se hace ID iJclDración que janlo lOS postes como 1:J8 entrepaños del anaQuel
deberM ser de lámina galvanizada

UNIDAD I CANTIDAD

PIEZA I 92

PReCIO
UNITARIO

$ 1.89600 s
SUBTOTAL

174.43200 s
LV.A

27909 io!?

TOTAL POR
PARTIDA

s - 2e2.3-4'~ 12

,/'

. f¡

\.:J
3 Archiven;:> me!;;'thco Oeb-i'H,\ tener ¡as, Siguientes CZlf",:::ler is\jcas minimas I P1ElA

Are,hiliefO mél¿lico de 4 O-iN,!',iif~, tamiH'o 01\00 p"n cc'/or griS:) DeI'J€. con
SOPO(\f; para carpetas co\gan!~$ y normales
El G\jE;rpo y lapa de! archtve,;;¡ déblHtm estar !atH'C.ados en lámina de acero
rolado en tno calibre 20. la base en lámina de acero reforzada calibre lB. con
cetrilduff1 gerwral que inCluya bQtón de seguridao- en cada cajón. correderas
de ex1ensi6n, calones galvanl13tfQS en su ;ntenúi 'r' pintura horneada en e!
üx1eriQ¡
Me(ll(¡a~ llf}fOXirn"d<¡s f~)to 1n ~ AJv;f10 46 ~; Prc!t f'~ cm

o,

12

OOJL;

$ 35840015 43008001 S 58.B¡ ;W! S 4SU93928

'-e/.

~TJ



3an'~() lin! ,Lb¡;a:,,:e Ceher¿¡ lene' I¿¡~ s!c¡uientes CMaC!erist!C3S mir;;rnas
El a"iente" 'k:;b:' e;,LY fatirL:aóc en ¡ns,jera de CI.no de O'ime':.:! C:iaq';i;?i!o de
30 iJ r;n\ 'i il'iCo':'ii(j' (j~' 2'3 rnm acabado ccn bamiZ transparente
Est'\J·:::turtl ce .-) 4 :.1at3':; '.1(; acero P0hci~ rolado en fno de 1.3 mm (js c:iámB!f"
f:lr~L.!(:fzü ¡'jo): JCf;ro p,;)I()O ,01aoo en ha de 13 mm de dift:y¡e:ro po; :es 4 12003

" 25 srn de! p:~,<\

Rsgat6n P,1(3: f-'-nt:uür '2n pOUpropileno de Bita densidad COlür negfrJ
Sopol1e '.'ir:; N;';;ün10 (je()era estar fabricado en lamina negra calibre número 14
troquelado y 6)bj¡:¡dn
Dimensi(}m)$ ;~pr,)¡;iil1adas: 85 cm de alto ;<; 38 cm de ancho b,ise
Elementos de iPo estructura unidos con metal de aporte (soldadura MIG o
eféctric,1)
Ac:3bado;;. met¿iicos de esmalte negro. mate o pintura epox¡ca color negro
¡'lOmead;) a 200 e

Pi;;" ,'~ 222 ·r····S 3~:) ~jG ,~.," s :: 25:1 ,¡U '3 )084,-:C,,¡C)

13 IEscritorio Deberá lener las siguientes c.aracieristicas mir.irnas 1 PIEZA
con medIdas B¡m)xlmadas de 1.50 x O 70 x 075 metros (8ncho .x fondo ;(
aito)
Con dos pedestaies _el derec."'lQ con lres gavetas papeleras y el izquierdo C(ln

una gaveta papf;i¡~¡a y olra de archivo tamaño oficio
Cubierta rnetaiic¿ con formatea color nogal o similar
Patas cromadas fabricadas en perfil tubular cuadrado de 32 mm calibre 18

-¡Cuerpo .?n ~ár~~':. de acero rolado ~n ffiQ calibre 20 con pintura epóxica colo
gns o arena

14

15

'17

Extinguldor de paíed Con las siguientes característ!cas mlnlmas: I PIEZA
El Cilindro debera es lar fabricado de lámina de acero rolado en frio eleClrO
soldado de alta resis.tencia. acabadQ en pintura horneada resistente a la
corrosión y a la mtemperie, en color rojo brillante
Deberé cont<lf con válvula de duraiuminio fao! de operaí y seguro para evitar!
Que- accione ao::¡den!alrnente. manómetro indicador de carga. soporte para
instalar en paredes o columnas. capacidad 9 Kg El cilindro deberá esta
cargado con polvo quimico seco a base de fosfato monoamOnlCO con
efectividad en fuegos tipo A-B·C.

Gabinete universal metálico Oebera tener las siguientes caracterlsticasl PIEZA
mlnimas
Con 4 entrepar'los movibles y 2 puertas
MedIdas aproximadas 1,80 x O.90x 0,50 metros (Alto x Ancho x Fondo)
Deberá estar fabricado a base de lámina rolado en frio cal 22 con soporte
para recepción de entrepaño cal 18 con manija metilhca y cerradura de
segurid;;¡¡;j Integrada a la misma.
Debertl tener un mecanismo con varilla de cierre simultaneo de 3 puntos
/>.,cabado en pintura tennoplastico mtCro pulverÍZa-da, epoxica color gr1s.

Ubrero doble Deberé tener las siguientes caracterls!icas mínimas: f PIEZjl.
Para biblioteca con '12 entrepaños útiles, 2 cubre- polvo, 2 bases de columna y
soporte para libros en forma de L. con una apiicación anliderrapante en la
parte postenc.r, iOs. onlrepar1os en calibre j 13 Y 20, con. aplicación de pintura
epóxica elec!roestál!camente aplicada. acabado t¡po au!omot¡iz.
DimenSJOne-s (101 ilbfí:;fQ: 2.12 de alto x 0,90 fJe largo x 060 cms de
profundidad
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s 1.087001 $
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Fara ¡;it,¡'oteca con 6 entrep,:;d\03 0\des Wl Ct:(xe ;')(11';0 i.;nil tli,St' d'? CG'C,,","";¡

y sopor1e oara ntyOS €!il fo:-ma (le con una ?p"C:>;Cii):' cF1;idetrapflf1lC'" 1;.1
parl¡-, pos1etior. las enlreo8f10s e;¡ c(lfitFf: " i3 y:20 ;:01, 2¡)iic:nci6n di' (>¡;1~¡F8

epCiXica eiectroest¿(ic,;¡rnente "píic.ad<1, acalv!(j,) lino 3ulOP:ln\nz.
Dimensiones etel librero 2.12 de alto x 0.90 (103 la,qe :oc: (¡.30 en"" de
profundiclad

Mes" de 18 x 0,9 x 0,9 mts. MESA DE 1.8 X 0.9 X (},9 MTS I PIE?:,';
Deber;; tener las siguientes caracleris!icas mínimas
r-abricada con cubierta de trip!f'i)-' de pino de 19 mm y aC:;1bado sr, icl!rin"vjQ
pléstico
Estructura elaborada en tubular cuadrado de 25A m!l, cJ!ibre 1B
Faldones perimetrales inferiores en !u!)ular rec\angular de 254 x 50 e mm
en calibre 18
Faldones perimetrales superiores en sección cana! de 35 75)( 20 111m. en
lamina. negra calibre 18 con preparación para cont8(:tos
Incluye contacto doble poiarizadO

Mesa de trabajo tipo binaria para alumno Con las siguientes car;,:¡cierisHcas( PIEZA
técnicas mínimas: Cubier1a: Fabricada en tripla! de madera de: pino de 18
mm de espesor minimo con terminado laminado piástico alta presión de 0.75
mm En color blanco en ambas caras los cantos son rematados
perlmetraimente con PVC recto completamente se!Jado esquinas
redondeadas,cstruC!Uia Basti<tcr de 144 cm X 58 cm estrüetúrado"én D€rfi!
rectangular de 3:/.4" JI: 1-1ít." en lámina calibre 18 con perforaoones. ~jafa la
unión de la cubierta con retuerzos verticales '1 hOrizontal en solera de 1· if2"
para sujelar la cubiena firmemente so!dados- entre 51 con soldadura eiéctrica
(M1G) que no deja esconá, formando una ~ i "dej rnismo malena¡ 105 cuales
sirven de base a las patas de la mesa,Mec.anismo de plegado formado por 2
palas de tubular redondo :::le 254 mm en lamina calibre 18 con re!u€rzc.
superior en tubular redondo de 19 mm, Cal!bre i8 con mecanismo de
plegarjo compuesto por dos piezas lroqueladas en lamina calibre 11 y una
sección tubular cuadrada de 19 mm calibre 18 con refuerzos de solera de 1<
1/2" para sujetar la cubierta Contara COil seguro !ubular de 1~ x 1·1!2~ c.alibre
18 el cual no permite que desplegadas las patas de la mesa estas se
regresen o se abran. Las- patas cuentan con un seguro de pOlipropi!e-no para
que cuando estén plegadas a la mesa no se sueHen BaslidQr y palas est(¡n
unidos para conformar ',..in solo cuerpo mediante soldadur'o de micro ali'jrp.[)re
Las patas cuentan en la parte inferior con un regalón inyectado en
poJipropileno de alta densidad color negro
La cubierta se sujeta firmem2nte a la eslrucwra metálica por medio de 12
tornillos de 1-3/4" que se encuentran ocultos dentro de! bastidor en todQ el
perimetro del mismo.
Acabados Todas las partes metálicas deberé" I!evar un proceso eJe
fosfatizado en caliente y pintado con pintura en pOlvo poliéster epoxico
horneada
Dimensiones generales
A!tUf¡;¡: 750 mm. Marco penmetral: 31.5 mm Base de mee-afllsmo i'i ras de
cubierta 260 mm, Marco de las patas 190 rnrn ,;,perlur8 de arco (le palils
500 mm, Cubierta de 1500 x 600 mm
Empaque esta mesa debera venir plegada y empacada, acomodada en c<lja
de cartón corrugado y su cubierta protegide con plástico
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Pata:: 0e c.uaOr3da de y -1 1:H9ui:,rcs ,2 l:;';t',s':/erSfiies 'f
i(i09%(j:ni;l!CS' ,:k seccion rectangdar de l' x 2 ~F'\idús a ;;';s Gatas por ;]~e;.F::;

de cGrrí(1'1;:, j(,: '!;o!:!ad'-Jf¡j en 10,jc eí cerirnetro ¡,1e (~{)n!BC:C

C",d" pat" :1(;'/(-;1;3 un regatón de ¡)oiip~opiien!) de 3!J2Ger'Sida:i. emt,utioo
Degaoc; uii,i' ne;)fO
Con !ra'.. e'><)r'iüs de refuerzo
Cub:(,¡1a i¡¡i)i Icclda en ¡tgiorneradO eJe alta (Jcn~"idad d;~ 25 mm
Con can!o;,; y cutJi<';f!f¡ recubiertos en larnin¡:Jdo plástIco
Con un retuerzo (le perfli de lámina a lodo lo largo de ia cubierta
Acai)¿hJo: En Cí)lor arena para la cubierta y negro para la esinJctura
Oirnensiones aproximadas de la cubieri.a 0,80 x 1.50 m fanctlQ x large;
¡\Hura de la nlesa 075 mIs

_,J_
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C./~'

5,38008

38.07468

18,50432

742081$

2552321 $

5,251681 S

4.638.001 S

i 5,95200 1 $

32,623001 $

S ':,546001::>

33.647001$

s 3968001 S
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Mesa para preparación y demostraciórr Debe:t¿ tener las sigulenlesl PIEZA
caracteris!IC¿;, mínimas:

Fabricada (;.':;n cub¡er1a de tnptay de pino de 19 mm
Acabao() en ¡"minadO plas!ico
Estructura elaborada en tubular cuadrado de 25.4 mm ,-;;aiíbre 18
Con faidones oemnetraJes inferiores en tubular rectangular de 25-4 x 50,a
mm" En r;a!ibre 18
Faldones perimetra!es superiores en sección canal de 35 x 75 x 20 mm.,
En lárnírl'3 ríeg7a calibre 18 con preparación para contactos
Incluye contacto doble polarizado
Regatone~> niveladores metálicos atornillados.
Acabado a base de pintura electrosfa!iC8 micro pulvelizada horneada color
negro
Para la unión de elementos metáliCOS se aplicará sQ!dadura de microalarnbre
sistema m: 9
Dimensiones. de 1200 x: 600 x 900 mm

Pantalla de proyección con tripie Debera tener las siguientes caraclerísticasl PIEZA
mínimas
Pantalla enrollable ligera y de fácil transporte para realizar presentaciones
profesionales
CaracteriSl;(:ds iécnicas
- Tripie mel-3k:o ajustable
. Sistéma de bloqueo dellripie
. Pantalla fatJncada en tela blanco mate
- Medidas panlaHa 72" (1'45 x 1'1 m)

Medidas triple Altura maxima: 2'2 m

Mesa plana de acero Ino:c de L20 x 60 x 90 m, Deb-er~ tener las siguientesi r..itEl.A
caractedslicas rninimas;
Fabricada totalmenle en acero inoxidable; eslnJclura tubu(ar cuadrado o
redondo de 25.4 mm como mínimo, cubierta de lamina calibre 18; con
medidas gener"res de 120 cm de frente x 60 cm de fondo x 90 cm de altura
Para 1<1 unión de las partes deberá utilizarse soldadura especia! sin dejar
escorias o puntos cortantes,
Con regatones niveladores de altura en las 4 patas,
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¡~;!¡.¡ para p "y,,':::c~," ';uGBrfiC1E;' 0;0 2(:2iJ0.jc:.' b::>! Ci) m2!;;;

,~:","~ 7, ¡ ¡ ~; ,: 1

fi iéclri(>1 C(,,', fuc<>t;,·,;,~rn:tJ1t(; SLJvi; y S "~. ','U: C! ;::1" e¡ TO(!d t,)

'::':"1"" de dcerc D!qr:, ,?nn::,iiar)3 [<antaii"
, ,'",1Gf1taJE' en üareó (i SU5p8.n.drOi'l
• C):rnensiones 3tYox'madJ5 305 x 3 05 ".,
~Ú) se r€Clbiran eauip0~, Que no tengan :mpresa la mare,;; y/o oriQen Que lo
¡dentif¡quBn, as i C-Qmo aqueUos que no se entreguen e.n su empaqu~~ crig;nai
o pre"e¡"1ti~n ai<;F¡r1i1 aiter "Ción en su ernD8q\..iC CCi11PG~,ici6n (\ cuerp·:)
f2I equipo q\J~ se enHi:lQue debe de ser nuevo t:fI un" sola 8J(j"¡¡¡yc,6n (IDies
de defectos de fabn(':;'cii)n y !)uenas condiCiones. adernás deben de cíJmplir
con fas nonDas unhiflQ de medida cantidad. presentación y dern¿s
espec]ficaciones lecniU:ls del producto y j,)cumentación Que aCi.impai'i'i al
mismo mdic,;;¡dO$ en la {)ieria técnica no pudiendo variar aspecto alguno r,

Mesa de juntas Caracleristicas técnicas mínimas· I PIEZA
Fabricada en panel al1 ¡aglomerado con rne1aminal color roble o sirnilac
engrosados sus cantos a 32 mm
Pedestal en forma di:' cruceta del mismo matenal. con resbalones ajustables
al piso de polletileno de altn densidad con torniHo ahogado de 5116" color
negro
Medidas aproximadas Diámetro 1,50 mts x Altura O 75 mis
Debe de inCluir 6 sillones lipo semi-ejecutivo con las siguientes Garacierlsticas
cada uno
" E.stn,lct\Ha tubular rne1E'l!¡Ca, cromada
· Giratorio, base crom;:HJ'J con 4 puntos de 3DOyO y rodajas 91r8t0085

Respaldo y asiento aCOjinado
, Mecanismo reclinable

TspiZ3do en pli<H,a ;::oi01' negro

;:"ncho del asiento 52-58 cm"

$ 12.944.001 $ 12.944.001 $
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15.01504

$~ ---11.790.24

$ 1'~,62296

2.071 041 $

2,01696

1"'6262·1s

s

10.16,100

12.00000

$

s

1.69400

1,146,00$

$6

11PIEZA

PIEZA

Silla lipo secretaria! Características técnicas minimas'
· Giratoria
· Base de 5 puntas con Rodajas de Nylon

Regulador de Altura
- Con brazos (Coderasi
· Tapizada en leja Impermeab!e color negro

Sifión ejecutivo Características técnicas m¡n¡m~:

Con respaldo alto y descansabrazos
Mecanrsmo reclinable
Asiento y respaldo con es,ruclura a base de trip]ay de pino rno1de.ado
acoJinado con poiiuretano de alta densidad (24 a 27 Kg.)
Tapizado en lela color ne;;¡l'O. composición 100% hito acri!ico ::on baking.
retJrdante a la flama y repelente a las manCf',as
Base giratoria tip<) eslreiia de 5 puntas fabriC-3da en nylon con po!ipropiteno
de alto impaclo. rOdajas de nylon y fibra de vidrío de alta densidad lipa yayo;
de 4 cms. de diametro con anlide.rrapanle en caca rueda con capacidad de
carga de 45 Kg. cJu
Altura ajustable con Olston neumático: mecanismo troquelado en acero ca!
16 con pintura epóxica ne9ra
Medidas (Rango) A,Hura 101al. i 11- 120 cm
Profundidad del as]!;:!)',!) 51-55 cm
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:3J ',;S P'Y:;' ,;'.J-29c ::j;;~ ss!" ¡n;29(:;w:0 p;)( les ;;lq Ji~"tes c;.1¡¿j::::k~'s\ '~;,s

;-1".;(

• S,)' "!(; ¡res P:U8:', tSCf,ji c.ün 'él:: S:QUi;2n¡eS- c"-t;ii:':Ct·2f·st¡;:a~i

f33SC8' '{ ":"StruCl,;fit !B\)ficacj¡;, en ('ladera de pino, sisterna ele rf'v:neo 'j)"-'

·esvtC'.~ y 1e:',$Ci de E;lf;-e-ro ternp:¡¡clo espuma ·::le pohuretano de ait0 dens ,l,·v!
/',:Heht~Y' y '0Spc¡!!jCiS Wpil.ados en jela tipo piiana COlar obseurc
McdH:las. MY:J)(i1n&d~~$ Fondo SO, 90 cm$. AHur;;r 75 . 90 crns Anche· 195
220 en,:;

• SDLl el(: (jO$ plazas (Iove sea!) con las siguientes caráctensk:;:as
Ras.;:: y '~~s!ruciura fabricada en madera de pino, sistema de T1wcHeQ con
resorte:; y ¡-"riSO!' de Rc.ero iempiado. espuma de pOlillrelano de aita densidad
A.sienlos y (espaldos: tapizados en tela tipo pliana color obscuro
f...ledidas aproximadas Fondo: 80·90 cms" Altura: 75·90 crns. AncilO 150
175 CrTlS

, Sill6n de una plaz.a con las siguientes características
Base y estructura fabricada en madera de pino. sistema de mut"J!leo con
resones y tensor de acero templado, espuma de pOliuretano de alta denSi,j;;:l(j

Asientos y respaidos: tapizados en tela lipo plíana color obscuro
Medidas aproxlmaóas' Fondo: 80 . 90 cms. Altura: 75 - 90 crns. Ancho: 90 .
1 'k~ crn;;.._ ...

:Ll':" ~ ~: ,;:.s,¡~:<:: '>'24 '2: l' .,., I ;: ó/, ~ .:~~

r.

55

56

89

70

CredenZ3 Car3cte;(stic8S técnicas I PIEZA I 5 1 S 3.188001 S 19.128.00 I S 3,060481 S 22,1:3848
~·}elá¡jca. medidas. de 1,52;r: 0.40 x 0.52
Cubierta metalica con formica color nogal
patas cromadas de perfil cuadra{jo de 32 mm cal. lB
Cuerpo en lámina color arena

Estante rnc\alico Caracler[sUcas técnicas minimss PIEZA 'i2 S 3,885.00 S 46,62000 S 7,45920IS 54,Oi920
Estante alto. con cuatro entrepa¡,\os I i...i

SislemB de cremallera y dos puertas abatibles
-,-~,

Fabricado '':11 iamina de acero

1
Cano para azúcar y harina Deberá tener las siguientes características PIEZA 2 S 3,67800 S 7,35600 $ 1,176,96 S 8,53296
minlmas
• Construido totalmente en acero inoxidable calibre 18 en el cuerpo I ~_:J

• Tapa deslizable en calibre 20
• Con acabados S[-lnitarlos.
• Monla sobre 4 ruedas de 3" de diametro
• 2 de ellas con frenos
· Dírn~nslones: Frente: 0.60 mts I I I I I I I :'../

'-Fondo D 50 mIs
.Attú 060 mIs

Carro pasl81ero Deberá tener las siguientes características mínimas PIElA 10,68800 $ 1 71008 S 12.39808
De acero inoxid¡.;ble, con rueda':l giratorias. domo o tapa de acrilico 2
enln':.1Pilr'.OS

Dimensiones aproximadas: 0,55 x Q,i5 x 0.80 m. (ancho x largo x alto;.
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l) {JO lO" qu<~rT,a,j,;, (;;;

el\,' h<:,::) eS1f'ai\¡j;J.j
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C¡;;THjnSI0iH,'.;, ;H'I'.')~Y¡¡iVj~·,S f¡~:nk 1 1') )', 'X' CÚ 7 X atto U 150 n-'~s

90

Ai:rn(':'\i,V;\ÓJ' q¡¡~ Li';

Detll'ii'l inch¡;i mil'" ¡ii¡ () ¡Q;;111,jCllvC, {ji;, U~h)~"" ¡r):e mil espa;'oi

No ::.C (t::C¡t)¡t,~n ;)qU'P(¡'i "He nD len9iln :mpiesB la rnsrca '{'C Jngen Que lo
iann;diquen asi (:omo éli¡LJ>:1nC'S Que 11(: '.sf~ i!",;rC'9~li:n en $.(1 emp2.Que Qrfqinal
() m0f,(':r\ten a:qlinil ,,:1(';((1(:1)[\ en SW i':!!lll;ilqU(\ (:Ofl1pcsic:!on el cuerDO

C:l (~q'J;Gi.! qu-t~ ;li:' f,iHieq;¡e (¡eDt:" (le :>-er nw~'i,) en '.Jna so!a exfnb¡;:;íÓf1, Hl'€!s

dro ¡jf!¡e(;lO~ eh:: 1,:;t/1 C:d':<m y buenas ccnG,<;,Qni:S ad~mas detien de cU'1\C¡i¡
con k¡;; f\O!rr1J3 '.ii'¡¡(j¿.¡(j de '11€;dICi,3 c¿¡n!:d"hL ¡jresenlaCI;'jr, '! dem;j5
t;:,;pednc;K;ione;; t2(IV:::."'; de1 i-~ioduc;(i y :JC,,:u',¡,;:nt8c:6n que acompa:"¡a al
1l1¡~>mo ¡1\:jlc;1l1i)~· en "¿¡ niena

Bañúr;" ~H"\WJin(;<l Det)et,1¡ tener las slguitc,r,tes caraderiS\iC.aS mínimas. I PtEZ,;:"
• Mueble balo meitiiltt) es.maltado
• Entrcpanos de Acero i!i()Xldabte sm puertil5 (2)

• C,ljon Uf1 b,¡i(lflCin en acero u10xidable
• CI,Jhierta CQn r;opele y repisa en acero ü"\()xlclabl()
• La cubwrj,1 COtlt>ta do 2 5ccciol1€5 uni(jas con fondo cUfveado cada uno de
.5 x 50 x 70 cms
• Ul sec¡;ión d0 ve;';!Jco y desveshdc eqwpada con colChOn de esp~¡ma

(plástiCH Sin (orrf\! I.se wi)re 1:011 sabani1) Ce ? x ·lB:I. 67 cms.

• Sección de bw'to con IJeS¿¡9Ue
· Ctlilfoi" ¡::H.lífors(jd en acero inoxifJabie
• Llave mezclZidorq
• Re~J8d(Ha de lCiCf,;,I\;¡

• Hepis3 de 15 cm:;¡ de ~nd1o

Dcbf;rll InCÚJ:f man'..j)J! QiI\Sl;UC!iVO de u5c t~n <!¡crna español
No se roc¡bit,1n oqwpos que no tengan ¡¡np:esa la marca ylo origen que lo:
idenl¡Oqven as! como aqueHos que no se entreguen en su empaque onginal
(j ples.enl{'.n algurlél ene! ¿~c¡on en s.u err,paZ¡u0, composición o cuerpo
El oquípó Q~Je í',(; enlrú9ue, debe de ser "'1uevo. en una 501a exhibiciÓn. hores
de d€(eclO$ (j(; bbdCi~ci6n y buenas COndlcior;es, además deben de cumplir
,::.on ¡as nmma'3 u(wji~d de medida cantda'J fHesentacrGn i demás
{t$p'.;¡cifjc~lciofm$ lécl1iC,aS del producto y documentación que acompafla al
mismo jf,{jiCddDS en id :A'2fta tecrnC3 no ¡ v;hendQ '¡anar aspeuo aig'..mo

2 $ 6,2t)t, DO t S ;::"500 1 ~; 20~;? H>f Si ¡<~,538 ji3.
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" 2<13<>;'; PiF0 p8:;,>a¡ bc-b",s (:::;r" :"S Si':ju:e-ní(fS Cai2.C,eri3i C:F r"¡"- "':'iJ":;

;::{;]~,' ,;,g;;ai p~~!ifj:ii 'ksa((:)'!.:;¡da Daff¡ cle\errnin:H d :>:;:;;(: G'o- o" '-2'"
nf'O. ,(1,ooo,::on cap3(;iIJi1CJ n ,';D:inVl 20 v:fJ

Fur f'l':'" d8 Tara
"n!ici '¡' despi!'Egue (j\lita! del ¡h~SO f!f1 panta!la i",Ce

L.8ch:ré! t'f1 'j:"i1:lOS
¡:unc¡¡)n ,j~) H¡;;1j

ind:cdcÍ']; dE: ba!erid baja
C¡'óHOU (ji} plástico desmcnlable
Nivel !je resolución: 2' 9 (O a10 Kg,! 15 9" (10 a 20 1(g;
j::j~rn(m,acI6n \?nto por bntBría ') eliminador de corrientf.1 eiéc:lro;:;.a 120 \1- SO
Hz
Di\lIS.i(n de 10 9rs
DimenSiones aproxims(wS Largo 560 mm Ancho 285 mm -~llo 95 (fin<

Deber;,í inciUlf manual o instructivo de uso en idioma espar~o¡

No S8 recibirán equIpos Que no tengan impresa la marca y/o origen que !Q

¡def1tif¡a\!;~n, asi como aQueilos que nQ se entreguen en su €mpaque original
Opre5i:'nlen alguna alteración en su empaque, composición o cuerpo
El equipe que se entregue. dene de ser nuevo. en una sola exnibíclon Fbres
de def;:c!os de fabncacion y buenas condiciones, Memas deben de curl1pl:r

con 13$ normas. unÍ{jad de medida. cantidad, presentación y demas
especificaciones técnicas del producto y documentación que acornpaf'18 al

·'rntsr~l'I:d¡cados en la ofena técnica no pudiendo variar aspecto alguno

¡E?,\ S'o I " ;,") 1; 3305n -;: E>:":,
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Mesa de exploración Deberá tener las siguientes características mínimas I PIEZA
Esiruclura metálica, acabado con pintura electrostatica con dos alacenas
Parle superior en tres secciones ajustables, lapizado en semicuero, asiento
con corte en ~U'·

Equipada con dispensador de papel. escabel o- taburete Incorporado wbeta
en acero inoxídable para recofecclón de liquido taloneras graduables en
acero loo;cidab!e Medidas aproximadas: Alto: 75 cm Ancho: 60 cm Largo
135 cm

Mesa mayo Debera tener las siguientes caracterislicas mínimas. I PIEZA
Charola y entrepaño en aluminio, estructura tubiJlar cromada con guardas de
pWlecc:on en 3 lados de aproximadamente iD cm de alto en enMola
entrepaño. ruedas giratorias. medidas aproximadas: 40 x SO x 65 cm

Mesa pAra laboratorio de anatomia Deberé tener las siquientesl PIEZA
características minimas
• Dimensiones: 120 cms de di¿rnelro- y 102 cms. de allura
• ConstrucCión: Estructura de perfil tubular cuadrado cal. 18 de 1 l{.f' con <1,

sopones de solera ~¡8" x- 1114" !Jara fijar al piso
• Cubferta de paneliJf1 de 19 mm color blanco mate
• Acabado: La estructura tiene un recubrimiento primario ar,UcorrO$:vo y
pIntada con esmalte color griS

Sil!-a de ruedas Deberá tener las siguientes caracterishcas minimas I .PIEZA
• Cwr:ens!ones: '120 cms de di¿metro yl 02 ems, de <litura
• Construcción: Estruclura de pefill tubular cuadrado ca! "él de i 1/4' con d
soportes de solera 1/8" x 11/4" para níar al piso
• Cubiert,;¡ de panelart de 19 mm color blanco male
• Acabado La estructura tiene un recubrimiento primario anjicorrQS!vo y
pintaca con esmalte color griS

2

4
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S 8.974001 S

S 1.788001 S

S 125800 I $

s 3854001 S

17,948001 S
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\ l~') Triple oam sueros "',\;;lx;rB tener ;a$ "¡9u¡!.'~~)!c:" Gél¡?r:1.8riM:ca~, q)jnini,JS 1 PIEZA
De (¡::erro eSn1"i1i1(lC ,t,pié con ro,j3!3:,;, ::1,~,s'n()' \:;;Uie ip,\f:;l 'j::HP\;,li el lB e.8mR

5 93'1 DO ¡ :3 .1,69U (JO I Si ,-10

o carni:i21 ;:.,~;;;p ;'.¿:" ~; (j)ferenlBS ;;¡il.ur:,iS

~70 Mesa para ~r"Ld¡(' pesadO IlpO DeLe '1 \,~'nc' i.1Ss,:gUi~nte;; CJf8c:eri.s.\i(:-asl PfEZ/"
rnn'IT,ss

:5td::; OC 1 S 958:)C; 1 ~ -'s -, 7e D?:: ~!,3

Mesa cornpieiarT'en!,O' ti,¡-el¿fica y de?¿¡'7 -¡il')!\'; i)aJ;~ ¡rpoap p,;::s,,:L'
2 Asniiias de 8e.ND 8snJc(ural (aCana!8(jOi Ji; ,1' de ancho
1 puente ¡1ori.Wrl\;)i
1 entrepaño dE: !;:'¡p':no de acero de c¡:liibl(\ No 1.:1
Cubierta de lamH"<3 (le cc{:'ro calibre No t4 reforzada con dobleces en los
extremos ia(e:inks v refue;zos de tuaui,,; ca¡:tn:~ 20 3 K 1
Se deb",rá inc\¡¡( un juego de herrajes ,,:va .3m~.a' 1,;; mesa
DimenSiones ',&i);T! de ¡argo;r: 0.90 rn eh: anche x 092 m ,le a¡tura
....CElbado lota! d,') 13 ¡"esa en esmaUe ho:ne3Co , 1"""

Importe con letra del total de Su oferta (partidas cotizadas 33 treinta y tres): UN MfLLON QUINIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS TRES PESOS 281100 M.N,

NOTA Adernas deberá anotar en el presente cuadro jo siguiente

TOTAL! $ 1.297.156001 S 2D7.545281 S 1.5D4.70328

.'._-

c./)
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39.310 osi.) .122 osi S33.88800 I $$ 16.8(~400 I $2rvlesa paro químico biológico DeberJ tener las siguientes c(íracterísticasl PlEl.A
mínimas·
Mesa de ¡rabJjCl con estructura galvanizada calibre No, 18 y acabado en
esmalte hCrDl:3ado
- Cubierta reforzada de acero ino~oióai)¡c 304 C--3L 18
- Con repisa puente de formica que conl!ene ~ llaves para gas (dOS de cada
lado) _ • # .-...

• 4 contactos elé<::!fi('OS dobles rnonOri.'!s:co iipo receptáculO {ÓOS de cada
lado) y 4 llaves de agua

Los elementos anteriores deberán estar conectados entre si para el
funcionamiento de la mesa.
·00$ escudiHas de acero inoxidable ca.lirJre No, 18. dimenSiones interiores de
20 cms. de larg0 x 12 ems de ancrlo x 15 crns de profundidad, con contra

de desagüe. colocadas en la parte centra! de ia cubierta a una distancia
aproximada de 1 rn una de otra.
- Cuatro gavetas (dos de cada lado) con cajón, puerta yentiepat\o
- Dimensiones totales: 180 ems., de largo l( 140 cms .. de ancho x altura total
de 130 cms .. (altura a la cubierta de 90 cm" l
" A la mesa deberá agregarse un fregadero de cabecera con gabinete de
lamina galvanizada acabado con esr~;alte horneado Dimensiones de!
gabinete: 60 cm::; de largo x 40 cms de ancho x 90 cms de altura Cubierta
de acero inOl(lJjat,le calibre No. 18
- Taria empotrada de: 50 ems.. de largo x 40 crns" de ancho x 25 cms. de
profundidad ton nave mezc1adora tipo cueJiO de ganso y cOf\ira (Je drenaje en
acero inoxidable
+ Dimensiones lota les de ia mesa m¿~s cabecera~ 240 cms" de largo x 140
cms., de ancho y 90 cms. de altura (al nivel (je cubierta)
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L.ugar eje entn:9<l de los bienes: ,~,inltlCt~¡1 G~;!ler?,i de' :...~C! cgVj ub!( ,J(jo ::3'1 S':', """:.el" (')"~jff N;;, -,,1 '<:>.:stria' Te· tí "S ::12 \,12;\ C(" >.' nes ':l ,!'. es C'"

"¡;-jI .:; ':2 ;~ DO 2 ¡·á f)-'J hC,('¿:iS deb;jarnente empacados yiO f.':T't)3i¿,;:1os con o:;; ;,,;ronós;z; ¡;!t-' ~ th e ]:, ¿'o su!c;;;r' -j¡;:'"F\lS 3'.; (1','1, ~y) )(:,,:;1;,;<,';--' 'TTS0 n\)í( S ',,1 '03 -"3' 'U~> 3'·

'",,':;:::J(~F' e,', e-'! 'ug.'l:' (')(: ,jes\:~'G n, ,3\ u\ IIziJr:dcj los emp3Cl les y 'os método,::. :L ,~, ::;ar;0" cej- s~; '·;3,; ':5 G3 ;r~ t)¡2r>2S ,jen\¡i ~>:l;:jG~; ·-;cn e:!Q, s as ",' ',¡,-,:~'"

:(>:.IC,!!Dü de! r-3tncante () Qler ,:;' de ia emDf(;~Sa qanadora ,jelC:C"-GUI'SQ 8' "\lP,ero ,j-:: :>.)"-('2:C ....,¿::3:' '(JO :as -;:!,';'S 0r:',DfK¡Ue~ ere forma conS8CU!j1,-',3 has,¡¡ ::e9iY ?, ia edra 'JV"

]i)';¡ die ia tot2!:d80 de, los t;iefl€~S, adern;!¡s cjt~ jdent:f!car 21'< ia pa¡te ext'2~t;¡2 '{ ,,:S'::)2 d.z i (IT;t~,;-, :;""q, :>J-C\ E:Uq j~';;.i '~:c<Jigo de ::>8uas pum:,,;c,:)::, eje Sf::l 't; ca~a Cien

Tiempo de entrega de los bienes: El proveedor debera real;zar la entrega de ¡os Drenes en :,n Deriodo de 70 ijías natura!es 2 panir de! cHa h¿bl! sigUir~nt0 cie COiT;Un¡Ca;Jo el f~jriC

'i de ¿¡cuerdo Gon Las especiilcaClones y caraclefisilcas ofertadas as! corno :e estipUlado ~}n e! Con113\0 corre;::,pondiente

Moneda en que cotiza: PESO MEXICANO

SE SOLiCiTA A El LICiTANTE (Si PARTICIPANTE (81 EN\/if\R SUS PHOPUESTp-,S ECONü;vliCAS EN FORMA.TC PHEFERENTE~,J¡ENTE PDF y EXCEL

ATENTAMENTE
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ANEXO No. 1 ESPECIFICACIONES TECNICAS.
PHOPUESTA TECNICp.

A continuación, se describen las especificaciones tecnícas de cada una de las partid.:>s requeridas: mismas que rnuest\';lP las c.aracterísticas rn¡ninv~$

rt:Jqueridas por el Colegio y son de carácter descriptivo y no restrictivo, por lo que el oferente puede ofertar equipos de caracteristk:ns iguales o
superiores. En los bienes correspondientes a mobiliario en que se establecen medidas aproximadas, se podrán aceptar variaciones de hasta un 5'1/,,: par.a
las partidas restarHús el peso y dimensiones seilalados en las especificaciones técnícas son aproximados y soto se proporcit,nan como referencia, por lo
que no serán considerados para efectos de evaluación. En la descripción detallada de las carilcterisUc"s técnicas no deberi transcribir textuaírnenté ¡as
esp"cificaciones referenciales de! Colegio, sino detallar las características técnicas reales de los bient:s que ofr:rta.

CiUDAD DE MEX:CO 1'>, 30 DE .AGOSTO DEL 2017

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PRESENTE

CONVOCATORiA PAR.A liCITACIÓN PÚBLICA iNTERNACIONAL l ..8¡ERT,A. ELECTRÓ¡\j!C/>,
No LA·011L5X001·E98·2017

'ADQUISICiÓN DE EQUIPAMIENTO'

- . . .-. - . " .-. MARCA
PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD

MODELO
2 Anaquel tipO esqueleto Deberé tener las siguientes caracteristicas mínimas: PIEZA 92 AFICISA

. 4 postes fabricados en iámina galvanizada, calibre 14 con lineas de perforaciones circulares en la cara MODELO
fron1a! y postenor 2 10 cm de altura ESPECIAL
- 6 entrepai'\os en acerO rolado en fria, calibre 20 de 45 cm de acho por 85 cm -de largo
- Tirantes corocados diagonalmente en cruz en la parte postenof del mueble a base de tira metálica canbre
20

Acabados con pintura electrostátíca aJquiladica horneada a 180~C

Deberá Incluir tornlilos y tuercas para su armado.
Debera incluir manual o Instructivo de LJSO en idioma espatioL
Se hace la aclaraCión que tanto los postes como los entrepaños del anaquel deberán ser de lámina
gaivanlzada

3 Archivero rnetaiico Debera tener ¡as sig:..m:;ntes características mínimas: PIEZ;". í2 ,l\F!ClSA
Archivero metálico de 4 Q3vetas. tamaño oficio en color gris o beige, con soporte para carpetas colgantes y MODELO
normales ESPECIAL
El cuerpo y tapa ,je! archfvero deberan estar fabricados en lámina de acero rolado en friO calibre 20. la base
en lámina de acero reforzada calibre 18, con cerradura genera! que incluya botón de segur!(j(lcj en cada
cajón. correderas de extensión, cajones galvanizados en su interior y pintura horneada en el extenor
Medidas aproxirnadas Alto 132 x AncflO 46 x Prof 64 cm
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El ~¡s;ento deben!! estar fabricEldo 8:1 n\;¡dera 0'3 (ie ,Hvn,,,r,] de :iQ e :.:::,y, j 2S02S0f ci·.'_" :fE, yn

acabado con f);;Irnl;;; transp"Hente
Estructura con <\ patas de: acero ~xil¡do rolado en fne> de i 3 ntm dC;j<~mett()

Refuerz() de acero puHdo rolado en fno áe 13 ,-n;Ti de diúmetro por los,~ :.'I(ios a 25 (:11": c!e: QiSn

Regat6n para embutir en po!iprop;!ena de alta de:nsid';;:¡',j COiCf negro
Soporte de aSI(mto deberá esEH rabncado en !:ácrilnc '"eDra cai!bi'e nunli;,C> 4 ¡r(y;!uei-ado V dobL::QO
Dimensiones api'oximadas. 85 cm de a!to x 38 en', (je ancho base
Elementos de ia estructura unidos con mela! de aDDrt.e ísoida,jur,:¡, ;\1i(; (; -::;:ec!nca.1
Ac.aba'jos !Tt6taHGos (lE: esmalle negro. mate o D,ntva epónc¡¡ coi<), ,-,egro t",yneada a :ZOC- '-'

13

14

15

17

18

ESCritOfiO Deberá tener ¡as siguientes características minn,as
con medidas aproxJmadas de 1 50 x 070 x O 75 metros (¿¡-neno l for:(j');( a!iC}

Cen dos· pedestales, el dereCflO con tres gavetas ¡:¡aDeieras y el ,ZOtile, jo con una gaveta paoelera y otra de
archivo ¡amano oficio
Cubierta metáhca con formalca coim nogal o sirn¡lar

Patas cromadas fabricadas en perfil tubular cuadrado de 32 mm calibre 1i3
Cuerpo en lámina de acero rolado en frio calibre 20 con pln¡ura epÓXIGB color gris O arena.

Extinguidor de pared Con las siguientes caracteristlcas minirnas.
El ciiindro deber.:í estar fabricado de lámina de acero rolado en frlo electro soldado de afta resistencia,
acabado en pintura horneada resistente a la corrosión y a la intemperie. en colo·r rójo'brHiante
Debera contar con válvuLa de duraluminio fácil de operar y seguro para eVltu que accione accidentalmente,
manómetro indicador de carga soporte para instalar en paredes o columnas, capacidad 9 Kg. El cilindro
deberá estar cargado COn Polvo Quimico seco a base de fosfato monoarnOntCO con efectIvidad en fuegos lipo

A-B-C

Gabinete universal melilllco Deben]¡ tener las sigU'entes caracteris!ic.as minlfnas'

Con 4 entrepanos movibles y 2 puertas
Medidas aproximadas: 1 80 x Q.90x 0.50 metros ¡.Alto x Ancl)o x FcncJo;
Oebera estar fabricado a base de lamina rolado en frjo cal. 22 con soporte para recepción de entrepaño cal
18 con manija metálica y cerradura de segundad Integrada a :a !T11SrnZ
Deberé tener un mecanismo con varilla de cierre Simultaneo de 3 puntos.
Acabado en pintura termoplastico micro pulverizado. epoxica color gris

Librero doble Deberá tener las siguientes características minirnas
Para biblíoteca con 12 entrepaños útiles, 2 cubre polvo. 2 bases de COturnna y soporte para libros en forma
de L, con una apl!cación antiderrapanle en la parte postenor, ros entrepaños en ca\:bre 18 y 20, con
aplicación de pintura epóxica electroestáticamente aplicada. 8(',.ab8do tipo automotriz.
Dimensiones del librero' 2 12 de arto x 0,90 de largo x O60 ems de profundIdad

Librero sencillo Deberá tener l.as sigl¡ientes carac\eristícas mínimas
Para biblioteca con 6 entrepanos útiles, un cubre pOlVO, una base de CC!Ufnna y soporte oara libros en fomla
de L. con una apilcación ant1ljerrapante en La Darte posterior_ lOS entrepanes en ca'ibre Hj y 20. con

aplicación de pintura epóxica eiectroestáticarnenre i3D!icada. acabadD tq)O autDI',otriz
DimenSiones de! librero' 2.12 d¿; alto x. 09ü de. ¡argo x Q 30 cms- de prci'.Jnd,oad

P1EZl~

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA
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C>~~tJerd li::;ner iD':'; S'QUiB0\es Gafacteris~:r::¿;s: mir-nmas

r,;:,:, ,:::3;;3 ,~~ut>·~n3 eje lt!p i ay de ;)'~;G de 19 mm y acabarjo en '¿¡n-v',:;:':],',
Es:. '\;C!W?, eJ3bor3G8 en tubuLar cuadrad') eje 25 J. mm caLbn: í8

'DEL.e
.S¡;;'f :~i.ú,L

¡;:ai;JG ,(,,?, 0en,ne,r2!eS inferiores en \:.Jbu!a' rectangul';:¡T de 25 4 ;'; 50 8- !ll!T1 c:;n ';2; e-¡ ,S
Faldones petlT,8ua:ss slJpe-nores B'" seCCión cana! de 35 75 x 20 m;!) '2!\ ";'.~ '~.; '29'2 C8 !~, S S con
prepi,l!¡jC)Ón para con,BC!()$

incluye cDnt¿¡C1c) dOC,IE; pOlanzado

~
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.>\FlCiS,6,
MODELO

AFICISA
MODELO

ESPECIAL

ESPECIAL

20

26

PIEZAMesa para biblioteca Deberá tener fas siguientes caracteristicas mlnimas:
Estructura metallca lubular calibre 20
Palas de seCCIón cuadrada de 1Y/ Y 4 largueros (2 transversales y dos !ongltudinalesi de secCión
rectangular de l' x 2' unIdos a las patas por medIO de cordones de soldadura en todo el perimetro de
contacto
Cada pata llevará Lin regatón de pOlipmpileno de alta denSIdad. embutido y pegado color negro
Con travesaños de refuerzo
Cubierta rabnc3da en aglomeraao de alta densidad de 25 mm
Con cantos y cubierta recubIertos en laminado plasHco
Con un refuerlC de oerril de lamina a todo lo largo de la cuhlerta
AC-dbado En COlO: arena para la cubierta y negro para la estructura
O¡rnensiones aprOXimadas de la cub¡ena 0,80 x 1 50 m (ancho x largo)
Aitura ele: la mesa () 15 mt5

(00003

Mesa de nabajlJ tiPO binaria para a!urnno Con las sIguientes c;¡;,mw\erislicas tec; ,'cas rnirHna5 I PHi Zi';,

C~¡t)!crta F'1L1ric.sC1:3 en triplay de maClera de pmo de 18 mm de espesor t"[1,i,,¡:'l:o con termina:;!:) :¡:in'-;inaóo
DrastiCo alta preSión de 0,75 mm En color blQ.l"ico en éH1:,bas caras os cantos son rematados
penmetraimente con PVC recto completamente setlado esqulnas redondeadas
Estructura t1astidor de 144 cm X 58 cm estructurado en perfil rectangular de 3/4" x 1~lf4" en íáI1J,;na ca\iore
18 con perforaclOnes para ia unión de la cubierta con refuerzos verticales y honzontal en SOlera de 1,11'2"
para su¡etar I,a cubierta firmemente soldados entre si con soldadura eléctrica i'~,,-lIGl que no dela escona,
formando una" 'de! mIsmo matenal. los cuales sirven de base a las patas de la mesa
MecanIsmo de plegado formado por 2 patas de tubular redondo de 25,4 mm en lamina caiibre 1-3 con
refuerzo superior en tubular redondo eje 19 mm, ,Calibre 18 con mecanismo de plegado compuestD por dos
piezas troqueladas en lámina calibre 11 y una sección tubular cuadrada de19 mm cahbre iB con refuerzos
de solera del,1Q" para sujeta:::.l&-cublerta. Contara con seguro tubular de 1" x 1· 112" calibre '18 e: cual no
permite que desplegadas las patas de ia mesa estas se regresen o se abran Las patas cuentan con un
seg\Jfo de polipropileno para que cuando estén plegadas a ra mesa no 58 sue!len
Bastidor y patas estar¡ unidos para confOm'l9r un soro cuerpo mediante soldadura de ;TliCro a!arr:bre
Las palas cuentan en la parte inferior con un regatón inyectado en polipropileno de alta densidad COiOf negro
La cubierta se sUjela firmemente a la estructura metálica por medie de- 12 tornií!cs de '1-3(4 que se
encuentran ocuitos dentro de! bastidor en lodo el perímetro del mIsmo
Acabados, Todas ias partes metalicas deberán llevar un proceso de fosfa!lzado en calíente y pintado con
pintura en pOlVO pOliéster epoxjco horneada
DimenSIones generales
Altura 750 rnr1'. Marco perimetra\ 31 B mm, Base de mecanismo ti ras de cubierta 260 mm, Ma,co de las
patas' 190 mm, Apertura de arco de patas: 500 mm. Cubierta de 1500 x 600 mm
Empaque: esta n1esa debera- ....enir plegada y empacada, acomodada en ca¡a ,je cartón corrugado y su
cubierta protegIda con pL3stlCO
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'\i!C!S" 1
M:JSE,') "cSS'[':C:i"L-,

PiEZ,,\.",'"

En G2!il"j e <;8

Mesa n'FD. ¡Xeparación y dernostt8c'ón Deberá !,t.,ne; i;¡S Sl""""'",,
¡:8,-'fn:ada con Gub:ert.B de tCipi;::y ce D;'Xi (h~ "prn

Estructura e!abO(dda en lut'HJ:af cuadrado de 25 4 rnn', ca::i;Y2 1.3
Con f¿¡i,j,':;¡r1f,;S ~'j;2rTne¡r0¡es lr,ferieyes en tubUi¿:; ¡-eC1ó'lnguia' 0>.: 2r:, ,¡

Fa'joncs pennlel,ai8S SUDerioreS en seCCión cara; de 35 x 7~, x ?-'

En i;iiTW\3 negfB c-aiiOre 18 con preparación p3f3 centE! ;Ws
!nch¡ye cnnlac!D dot'¡ic: poianza,jO
Regé'\one::. niveladores metáliCOS atomi¡íados
Acab,sdo él base de p!nh.Ha eiectrostática m¡uc p'.Jiver;z.ada t:o;neiKj", COi,)f nsgfc)

Pr¡ra!8 un!6n de elemen!os metálicos se apilcilf8 soldadura de ¡T\lc,,:!;jiami:!fe s!sterna fTt 1.9

.!\C8¡¡cK1CJ en !am:n.2cio ¡)!éstiCO

)'4

Olm0nSiones de 1200 y, 500 x 900 mm

2S Mesa plana de acero inox de 120 x 50 x 90 no Debera tener las SiguH,:;n¡eS Garacteristicas mínimas
Fabricada totalmente en acero inoxidable: estructura tubular cuadrado o redondo de 254 mm como mínimo,
cubierta de I.amina calibre 18: con medidas generales de 120 un de trente x 60 cm de fondo x 90 cm de
altura
Paro la unión de las partes deberá utilizarse solrjadura especial Sir"l dejar BSCOflas Q puntos cortantes

Con regatones niveladores de altura en las 4 patas

PIEZ/" "'- f\FIC1SA
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31 Pantalla de proyección con triple Debera tener ¡as siguientes car¡¡cter!stl<:;~srniows

Pantalla enroliable ligera y de fáCil transporte para (ea!lzar presentaCiones orofesJonaies
Caracteristicas técnicas
~ Thple metalico ajustable
~ Sistema de bloqueo del triple

• Pantalla fabricada en tela blanco mate
~ Medidas pantalla 72" {1'45 x 1'1 mI
~ Medidas \((píe Altura máxima 2'2 m

PIEZA '9 AFIC!SP,
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42

Paritana eléC1nca colgante Características técnicas minHnes

• Tipo colgante
• Tela para proyección con superficie en acabado oianco mate

• Eléctnca con funcionamIento suave y silencIOSo en ei rodillo
• Caja de acero para enrollar 1a pantalla

• Montaje en pared o suspendida
• Dimensiones aproximadas· 3 05 x 305 m
No se recibiran equipos que no tengan impresa :a marca y/o ongen que io identifiquen, asi como aquellos
que no se entreguen en su empaque original o presenten alguna alteración en su empaaue, composición o
cuerpo,
El equipo que se entregue, debe de ser nuevo en una sola exhlblc:Ón. libres de defectos de fabricación y
buenas condiCiones, además deben da cumplir con las normas unidad de- medida, cantIdad. presentación y

demás especificaciones técnicas del produc\o y docurnentacrón que acompaña al mIsmo indicados en la
ofer1a técnica no pudiendo variar aspec10 alguno

Silla tipo secretaria! Características técnicas mínimas
- Giratona
- Base de 5 pW1tas con Rodajas de Nylon
· Regu!ador de Altura
- Con brazos (Coderas)
• Tapizada en teja impermeable color negro
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f\¡:¡C:iSP, 1

ditO '¡ d,~~~;ansat)r3Z0ó:, I\kf J[U:
\t':8C3nlSITln r,:;:U>nai:!)e ESPECii\
ASiento y :e~:iP,,,¡(h con e~*uciura a l)8Se de lnp;ay (J,¡ pino mo:cjeado y ;;¡;;opnado con DO!iur,,"L,i!"'() de,)::·;;
densid3d f2,1~1 n Kgi
Tap:z3(j() 0n 1e!3 COlor negro. (:on--¡posicion 1C.iO(~; hilO acri::Go con bakil1'J (",~8(j8n¡e :3 ;3 i1arna y rspeient,e

¡as menenas
8ase glratonCJ t'[JO estretia de 5 N1: ,1a:':'- fabricada en Py!cn. con paiipfGPdenn de aitG ;rnD~'::tG fCdaja::; de 1"'1<,;-,
j' fibra (Je \wjr:o de- aita dt:r-¡s~d3,j i'pC yoyo de ,;1 (.ms de diárne-ua son an,~de~rJPBnte en cadJ 'L:2<jZ~ c/.

capac,dad de ci:1fqa ce 45 Kg c/u
,l:dtura 3jUS!aC\':2 con "is1ón neumático, mecanismo troque\aclD en acero cal ji:i con pint:JrB epó:<ic3 ,;~º'd

r"led!das :,Rango; !\i\wra lo\a: í ~; ., 20 crn Ancho ,jel 8S¡enlQ 52·5B cm ?,orunj¡d3d de! aS!0( ·')~I

cm

~

";,;

50

=~o"

Mesa de junjas Caractcristicas tecfHcas mínimas'
Fabncada en panel art {agir;merado con melaminaJ color robie o similar engrosados sus cantos- ? 3? mrn
Pedestal en fcl'ma de cruceta ,jel mismo mah?nal, con resbalones ajustables aí piso de pot~:ti¡eno de aíta
densidad con \0([')1110 ahogado de 5116" color negro
Medidas aproxlf!ladas Diámetro 1 50 mts x Altura: 075 mts
Debe de incJI.H( 6 sillones tipO semi-ejecutivo con las siguientes caracteristicas cada une
- Estructuta lu¡,u!ar ntetéliea, "cromada
• Giratorio, t,ase cromada con 4 puntos de apoyo y rodajas giratorias
~ Respaldo y aSil~nto acojInado
- ~,AecanlsnlO ceciHiable
~ Tapizado er, [diana color negro

Saia de espera Juego de sala integrado por los siguientes caracteristicas rn¡nimas
• SiBón de tres plazas (sofá) con ¡as s¡-gwentes caracter¡sllcas~

Base y estructura fabricada en madera de pino. sistema de muelleo con resortes y tensor de acera templado,
espuma de poi,uretano de alta densidad

Asientos y respaidos: tapizados en tela tipo phana color obscuro
Med!das aprox!lnadas, Fondo 80 . 90 cms_ Altura: 75 - 90 cms, Ancho 195· 220 cms

• Sofa de dos plazas (love seaO con las siguientes caracteristicas'
Base y estructura fabricada en madera de pino, sistema de mueUeo con resortes y lensor de acero templado,
espuma de poliuretano de alta densídad .
Asientos- y respaldos tapizados en tela tipo pliana color obscuro
Medidas aproxin-;adas Fondo' 80 . 90 cms., Altura: 75·90 crns , Ancho 150, 175 crns

• Sillón de t¡;1 3 plaza con las Siguientes caracter¡sHcas
Base y estruc.:'wa fabncacJa en maÓ€:f8 de pino, sistema de mueHeo con resanes y [.;;:nsor de ace e temDiado.
espuma d-e D0i!\yetano de alta denSidad
¡',sientos y respaldOS tapezados en tela tipo pliana color obscuro
Medidas aprcxwiida'ó; Fondo 80" 90 cms. Altura: 75·90 crns Ancho 90 115 ::ms
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56

69

70

74

Cr8d~:~ ¡-:a earac!E-:l'IstiG<Js \(,c(¡'cas

M,etai!ca rneCic!as de l.e)?:< (;40 x i) 52
Cwt:>!i:r-ta 111ett.¡iJcz.¡ cOG lorn'\ica cojor nogal
patas uQIT'ladas eie perfil c>.J3Cjf'¿¡do de 32 mn1 ca! 13

CuefDo en i¡'¡nlif)¿l cokv el! end

Estante metálico Caractei"ist:cas técnicas 8in:mas
Estante aito con cuatro ér.uepanos
Sistema d'!: cremallera y ejos puertas abatibles
Fabrica,jQ en ián~¡n8 je aCér!)

Carro para 3,:úC;;lr y harina Deber¿ tener las siguientes car,K:terisL::as "r1H;¡mas

• Construido totalmente en Acero nloxidabie ca ¡i::;-r8 18 en ei Cu;.?"8C¡

• Taca deslizable en calibre 20
• Con acabados sanilarios
• Monta sobre <1 ruedas de 3" de diametro
• 2 eje- ellas con frenos
- Dimensiones Frente 060 mts
_. __ Fondo: 0.50 mts
~:'_;A¡to; 0.00 mts

Carro pastelero Deberá tener las siguientes característlcas rni,Ulfnas: _ .. _
De acero inoxidable, con ruedas giratorias, domo o tapa de acr¡'¡iCO 2 entrepaños,
Dimensiones aproximadas 0.55 x 0,75 x 0.80 m (ancho x largo x altoí

Estufen Deberá tener las siguientes caracieristicas mínimas
De dos secciones
3 Quemadores Circulares concéntricos en hierro runO\(10 por seCCión regulados ¡;¡dp,!iCl:Jedmente

Parnl!as dentadas tipO europeas
Charora para derrames balo los quemadores
Estructura en ángulo de hierro esmaltado
Dimensiones aprox.imadas· frente 1 15 X fondo 0.67 X alto 060 mts
Alimentación: gas lP
Debera incluir manual o instructIvo de uso en idioma español
No se reciblran equIpos q-ue no tengan impresa la marca yio ongen que !o identifiquen, asi como aqueHos
que no se entreguen en su empaque original o presenten alguna alteraCión en su empaque, compOSl(:¡ón o
cuerpo
El equipo que se entregue, debe de ser nuevo en una sola exhibIción. libres de defectos de fabricación y
buenas condiciones, además deben de cumplir con las normas. unIdad de medIda, cantidad, presentación y
demas especificaciones (écolcas del producto y documen\ac!ón que acompaña al mismo indicados en la
oferta
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, En¡reO;.1nry.; 'j:;:: ace"ü !noxidal~!e Si' puertas l2',
· Cajói) G(! bi'!:iJi1cir; enacero !no>-:;dtlbie

· CcÜ)iúrt8 con c,:;petfo 'i :"c:p,sa en :3:;:2(0 ino;<'dabie
• La c'..ib:!2rta consta ce 2 seCCiones i"jindas con ronde curveadc caoa un:" '~!~7 ") :< "y,.' \ 70 Ct 'S
• La seC(".iOt~ oe.-'/es!!(Je y cJes\'estido eCllJ)DadB con colchón de espUi-'''!-3 n asLcs 5W forra' Si; CH-" ,~,,}.

sabana) eje x 48 ~: 67 c.rns
Secc!on .-],; (j,,"H)') ~On cJesagt '?:

• Charo!a perfo,ada 0:; Bc-ero :n'-,:,:(:aabie
· Uav* meZcladora
• Regadero de u;!éfor:o
• Repisa de 15 crns (te ancho
Debera n,clul1 maniJal o mstruct!vo de uso en Idioma espano1
No se ,8ciOlran equipos que no tengan impresa la marca y/o origen que io ¡,jenlifíquen, así COr:iO aqueik::;$
que no se entreguen en su empaque originai o presenten alguna alteraCión en su empaque compcS1Clon o
cuerpo
E,! equipo que se entregue. debe de ser nuevo, en una sola exhibición, libres de defectos de fabricac;Ón y
buenas condicIones además deben de cumplir con las normas, unidad de medida. cantidad preSenL3C¡Ón 'i
dernas eSpeC¡flCaClones técnicas del producto y documentación qlJe acornpar"'ta al mlsmo ndicB(jos en la
oferta técnIca no oud'l€ntJo"'VaTiar aspecto alguno

Bascula para pesar bebes Con las sigurentes características minlmas
Báscula c!gltai portátil desarrolíada para determinar el peso de pacientes n¿;onatos con. capac<:iad ,,,,B;-.:,r;18

20 Kg
Función de Tnr¿¡
Contm¡ y despliegue d!gitaí del peso en pantalla LeO
Lectura en grarriOS

Función de Hoid
Indicador de bateria baja
Charola de plástico desmontable
Nivel de resoluCión 2 9 ~O a 10 Kg ) / 5 9 PO a 20 Kg
AilmentaCión tanio por batería o eliminador ,je corriente eléctnca 120 V-50 Hz
DivISIón de 10 grs
Dimensiones aproximadas: Largo 560 mm Ancho 285 mm Alto 95 mm.
Deberá InclUIr manual o mstructivo de uso en idioma españot
No se recibIrán equipos que no tengan impresa la merca yio origen que lo identifiquen. así como aquellos
Que no se entreguen en su empaque original o presenten alguna alteración en su empaque composición o
cuerpo
Ei eqUipo que se entregue, debe de ser nuevo, en ~Jna soja exhibic16n, libres de defectos de f¿;bncac:ón y
tnJer'ias condiClcnes ademas deben de cumplir con las normas, unidad de medica C311t¡dad, presentaCión y
demás espeCificaciones técnicas Ijej producto y dOCLH1,entaC¡ón que acompai':3 al mismo indicados en :a
oferta téC;;iI::a no pudiendo variar aspecto alguno
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116

142

152

170

ESFuctura r11etái¡ca, :] ~abd,:jo or- l' :"tufa eiecttO_sld(IG';~_ con do,:: ¿,I;; - '·"';a_'~

Parte supenOf i;;t"< tres Sf2'CC nnes 2:l,:sl.?bl~s ta¡)i23aO ;;;:n ;:i>2rn:cu.::"() 3~;1(~;' ¡';' con con,,: er-, U

Equipada con dls-pensador (j0 papel, escabe! G taburé~te ;nc:omO(3f.:Jo cubeta en acero ino;w,IBb!e pare
recolección de liquido (,"lIOIft''::-2JS qraduables en Btel"O inOXI(j,J,bie iv1edid,,~s ?proxin:2dss ;\!to- ~'5 cm f\ncho
60 cm largo 135 un

MeS.9 mayo Oebwa ten~2"r ¡as siguientes características rninirn?s
Cha,ofa y emrepar10 en d!umi¡;iG '2::l!'uc(Urz; tubuL':'F ccornada C(j, gU3rdas de protección en 3 !a.ck"JS de
aproximacJarnente 10 cm ce a!!o en cl-¡arOi.;¡ y enttep:;H~C: "ue·ja5 9 r3lcO';as meC<;2S ?Dro:<I!T¡Bdas ,¡O x. 50 x

85cm

i,,1esa para laboratorio de an81crnia Deben:; !ener la5 s:g:"1ientes CiHac.\eriS~IC3S m:n!iYi8S

• Dimensiones 120 cm:; de diámetro y 102 C1T\5 -je a:tUf3
• ConstruCCión Estructura de oerm tubular cuadrado ca! 18 dE 1 Le con A soportes ,je solera 118"' ;,:11/4"
para fijar al piSO
• Cubiena de panelar¡ de 19 mm cojor blance mate
• Acabado: La estructura tiene un recubrimiento primario antfcorroSiVO 'j pintada C00 esmalte color gris

Silla de ruedas Deberá tener las siguientes características mínimas
• Dimensiones: 120 cms de diámetro y 102 cms de altura
• Construcción: Estruclura de perfil tubular cuadrado cal 1.B de- 1 lL4"';::Ofl.-4..soportes de solera 1/8" x 11/4"
para fijar al piso
• Cubierta de panelart de 19 mm color blanco mate
• Acabado: La estructura tiene un recubrimiento primario antiCOw,Y5ivO y pintada con esmalte color gris

Tripie para sueros Deberá tener las siguíentes características mínimas
De fierro esmaltado, !np1e corl (Odaj9s. desmontable (para adap,ar e iB cama o camilla) Adaptabie a
diferentes alturas

Mesa para trabajo pesado l¡po I Deberá tener !as 5lguienles czr¿,cteriS!lcas mi¡;imas
Mesa completamente metálica y desarmable para trabajo pesado
2 Asn¡Uas de acero estructural (acanalado\ de ,1" de ancho
1 puente horizontal
1 entrepaño de lamina de acero de calibre No 14
Cubierta de lamina de acero calibre No, 14 reforzada con dobleces en los extremos laterales y refuerzos de
tubular callbre 20 3 x 1,
Se deberá incluir un JLlego de herrajes para armar la mesa
Dimensiones; 1_80m de largo x 0.90 m de ancho x 092 m de altura
Acabado total de la mesa- en esmalte horneado
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1,,1 :S" 'YC'cq¡;' ~8ner !as sig'.H;n''?3 c..T<-Jcteo'is:w:;¿;s
'\1,,:;032 de t a:)3¡'.;· '~.~' ;,;s"· ctu'-¿¡ q3\'é"lniZ2.02 G3 :;ye No H;' ,s-c2c'ad,' ~:.- ,~sr;",':e '<>--'0';";].:

:~ut:' 'c;', "~ 2;;-' z",'j~ de (;ice,'"' ,,,:)x<jal:!e 30'\ caí S
Cc,n 'Gu:sa ¡)t.isnte Ije 'ürn\iCa qU(,~ contienE: 4 ¡¡aves para 9'1."; idos de- <:3d,': 0'/1(;'
¿ (>')n!ac;os s!ec1r:cos dob:es t)':onnfásicD l:po reC-8Dt¿c:\i!o (dOS dt: cada ,~ H3'JB-i, ':V·; ,,~.;;u"!

, L,:):;> eir::m~n,QS anter:~xes dcbe-ré.ln esta, conect8dos cn~fe 'Si Dar;'} 8' fun;:; Y,a'T1¡S;~,0 ·je i;:' [1"'-0;'':;.'1

"<':¡eiS,:.\

\'lCUELO
SPEC,,-

" Dos escwjdias de acero inoxidatJ!e ca'íbre No 18, dimenSiones Intcnof'ió':S de 2D cr:T5 (le ia'sc ,'C',- ri"

>~

(>

ancho x '5 CT,:;,,, de profuncj!di5d con contra de desaS1U(':, colocadas 8r' ia Gar,e centra! (j';::'3 cuni';,:,L1 él una
distanCia aproxn,ada de 1 m una rJe Dtra
~ Cuatro gav0lBs (dos de caoa lado) con cajón, puerta y enlrepafw

Du-netiS!OneS totaies i80 un;:; de largo x 140 cms de ancho x allura total ce no ~:rns i¿¡itur3:1 la

cubierta de 90 crns \
- ¡", ia :""es:;:! deberá agrega,:>E' un fregadero de cabecera con gablnE:le Ce- :amina gaivar!!zacla '3c2.;ba,jC\ con
esmalta horneaoo D!!nenSiones del gabinete: SO cms de i8rgo x 40 cms de ancho x 9D cn,,;s ,ji;? ¡:¡ilwa
Cubierta de acero rncx¡deb1e caiibre No 18
. Tarja emc,ojrada de 50 cms de largo x 40 cms.. de ancho x 25- cms -je profundidad con !i,('j\'e me,~:!a!jorél

lmO cuedo de ganso y contra de drena1e en acero inoxidable
. DIl'f",ens;ones totaies de la rnesa más cabecera 240 c:rIS, de targo :~. "1M) cm:> dé anche j' 90 cms de
a!tura lai rliVeJ de cubIerta)

CATALOGOS:
El licitante partlCfpante deberá lIlclwl' corno parte de su oferta técnica y en onglna! el [lOS! catálogo(s) de! (los) fabricante!s) de cada linO de los bienes 'ira
componentes que integren las partidas ofertadas, Sin alteraciones, mismos que debeíán presentarse debidamente firmadas Dor ei representante- legal y con selio de
la emoresa participante
Los catálogos podran presentBrse en el idioma de! país de origen de 10s bIenes, accn1p&,nadOS de una traducción ai espanoi ¡O(JOS ¡os conc.eptos i) partidas deberán
estar reierenClados e identifIcados en ¡os catálogos correspondientes Los catálogos pueden ser impresos de ja pagma de internet del fabricante, SH:!mpre y cuando
se !fHj:que la d!reccJon eiectrorl1ca de la pagm3 de la cual se obtuvieron, por lO Que deberá marcar el URL 'icl':;alizador uniforme de recursos) dentro de lOS folletos o
catálogos para su iocai¡zaCH)n en Internet
En el caso de las partidas correspondIentes a rnoblhario, se podrá aceptar un CroqlH$ () diagrama esquematico e\aborado por el fabricante

REFACCIONES,
Los Ilcltantes participantes deberan garantizar la existencia de rcfaccloi'\eS para los eqUipos ofertados, por un penodo de cinco años a pal1lf de la fecha que sean
entregados los bienes en el almacén del Conalep.
INSTALACION. PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACiÓN:
INSTAL,~CI6N y PUEST~, EN MARCHA

Los 11C¡tantes deberán considerar en su oferta la ¡nstalación y puesta en marcha SIr; cesto adicional para el Co¡eg;Q de los bienes corresponCH;'mtes a las partidas
W n 85 169. 17¡ 172, 173 174, 175 176 178.211.212.215. 221 230 y 231 La instalación 'l DUE!sta en marcha ceberá ;nch~tr de ser necesario las
adecuaciones de cimernación ¡nstalaCiones eléctricas, hidrau!icas, neumáticas y todo 'e que se requjera para la correcta operación de! equipo ¡nc!uyenrj() materiales
mlsceiáneos consumibles, mane de obra y herramienta entre otros Por 10 anterior efe c;,:::ns¡deratio coriVor\ien;e, los licitante:; Dodrán realizar vis,la de campo él las
instaiaCiones de loS planteies correspondIentes previo a la presen.t8CJón de las propuestas aVisando al oian;ei con 24 horas ce é¡r¡j¡CipaOÓr,

La it¡slaiaCion y puesta en marcha se lievará a cabo dentro de ¡os 15 días natw¿;:es contados a park' (íe que la Direcciór~ de Infraestructura y Adquisiciones
presente el requenn"entc, por esento al liCItante adjudicado. en los planteles ubIcados en las ciudades enlrst.yjas a contlnU-2lCiÓn 0na '"tez que los eqtllpos hayan sido
entregados al plantel de destino por parte de] comprador
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CAPA\.:iT AC¡ON tíNSTRUCCION S.A.SICA. EN LA OPERAC!ON}:

s:,?i.i¡e:1:;>~a~¡-'"\i,:> ') ':'7 35 '''11 ~o2 1tC) 1:,} ',SS, 153 '5~'-

jet·eran cons¡d$'~'Fen su <;:Jf;(L'i !;J cao2c.itac;.Ór¡ '2~" ~.,:; ;;<,-,.~'

,;:,'':;
3;J'(((', 01. ;.\'VO' ·e-,

zc
;::,"'

;'<iG1. iStCior,f~S ü~f~sent2 2;'j,? jnh32str~j',:::L é'a!r,:.s ce;ri\ados 3. C3"'::~ dS::;:.':; i;¡,",\'!

';"li l_~ 232 234 235 236 2~t7 238 2:~9 240.2'41 i' 24"
;::: .::;( r~<' j~:- cac3cla-:::ión deber::1'Sf;t ¡rnpa(\f(W dentro eje iOS \ 5- di;;!S

"e<~uenrT;;C" COi' esenIo ai oferente ad;l;CliI':".2.(10, en IDs planteles !,FjjC~i,jUS El con\¡f\Uac:(¡n L;:") J:"iC!c,C", eJ'':; eh:; :;;~pac¡tac;;ór SE: a CW: 4 a 2,1 j,:y,~::,

'.::iepen,:Jiw,jC: C",! riCO y características de los equipos de cada una (le ,as ¡)Elr'i!j.J5 y CEce!,?'j C,Uc:':r ;~C~"'10 1"i'j"irno iD SiºUi(On;.;:~ integraciOn;) arrnado de! üqu:'

rec.\nocinw;n[G y funcJonam¡ento de las panes de! equipo. conocim:en{o de ¡os ejerCICiOS derncstr01"iGS Q\F~ SE: pueden realizar con ei eqt!lpo y l'ElcornCn;J::1cio,V;;S

para ei rnanlf:(Jin¡¡enl0 del equipo

Di La adJu(jica::y)p se raa!¡zar-a por PéH1icJa completa en ia que se c~e;a la 01 sU'ninistfO y -e::,t? se 3d!u,j!(~af8 al iicitante{S) Que- Cü rr.pl8 con todos ie;s requisitos
soilCitad:;s en 3U 1T"odaf;dad de contrato cerrodo para cada partida
el Pr€"Cio rnáx::no de referencia, No ap!!ca

d j Nomias ofic!aies

Con fundamento en e\ ArticulO 31 de su Reglamento, m!smo qwe ref:Ne qu:C' en iOS prxed:mientos de contra:ac!on que realicen iasdependenclas 'j' ent¡:jades se

deberá englr el cun'1plimiento de ¡as Normas Ofidales MeXicanas y de ¡as ~~ormas MeXicanas, segun preceda 'f ~ faita de éstas, ¡as Norrnas InternaCH)naiéS, previa
consulta de ¡as Normas Oficiales MeXicanas; Internacionaies, de confcyp"1idac eOil io ,j¡sP'.JestQ Dor' ios anicU:QS 53 y 55 de \a Ley Federa! sobre Metroiogia y
NormalizaCión as! corno e! Catátogo de Nom1as de la Secretaria de Econo;TlÍa se soilClta que :05 bienes pWDuestos por los i!citantes curnpian con las SigUientes

Normas Of!C1a ieS l'v1ex!Ganas yJo Normas Mexicanas'

Para las partidas restantes no aplica ninguna norma oficial mexicana NO/vl o NMX

e) Método par,) verrricar el cumplimiento de las especificaciones de los bienes
El área reC¡:.J!rer'11e venficara el cumplimiento de las especificaciones con lo establecido en el Anexo No 1 EspecificacIones técnicas'
fJ Indicaci6n :1e c:orwataclón de cantidades previamente determinadas o 5' ei contr.;H0 será ab!e~o

Para efectos de ia presente convocatoria las- cantidades determinadas se encuentran estabiec:ó::3s en el ;\nexo Ne, \ EspeCIficaCiones Técnic..1S, por lo C'.Ja! ei o- los
contíatos serán cenados
91 Modalidad de contratación conforme a las disposiciones de Ley
Contrate. cerrado
h) AbasteCimIento Simultáneo: No aplica. Para el presente procedH'niemO no habrá abasteC!mlento Sim\,;!tf:!neo
:) ReqUisitos en el modelo de contrato'
1 Plazo maximo para la entrega de bienes o prestación de servicios
Para efectos de la presente convocatoria el o los licitante{s) adjudicado(s)
El proveedor deberá realízar la entrega de los bienes en un periodo de 70 dias naturales a partir del día Mbil siguiente de comunicado el fallo y de acuerdo cor¡ las
especific3CJQnSS y características ofertadas así como lo estipulado en el ;;;ontraio correspondie'"<e los b:enc~~ deo";ran ser entregados y puestos a. piSO por el licitante
adjudicado en el Almacén General de! Colegío, ubicado en Santiago GrBff No 105 Col Parque !ndustriai Toluca Estado de México. de lunes a viernes en un horario
de 9,00 a 1400 horas. debidamente empacados y/o embaladas, con e: OfOp-ÓSllO de eVitar que sufran danos- durante su transportacJón, mamobras de carga y
man'obras. de descarga en e! jugar de- destino flnBí utilizando los enHJ¿lques y 'os méi.odos Que garr.n'i1c-,::,n :3 :ntegr:dad fisicade los bIenes, Identificados co,,
etiQueta5 cDnien;endo el nombre o logohpo dei fabricante, o bIen el de la e~;,presa ganadera dei concurso el nln~eCO de contrato, numerando ¡as cajas e er'H)¿¡ques
en forma con5E'Cut!va hasta llegar? la cifra Que ampare i3 (otalload de 'os D,enes ademas de ;,j¿-n!:jicar en ia Gane -e:-:\erna y viSible de! empaque o caja con etiQueta
de c6d¡g,) de t\3,ras- o ¡os números de serie de cada bien
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11 T:ernp() ¡U~.]i'F y c:,::\'·!,j¡C::O;lC~ ~J(' ,~ni:\::·qa ::1;;; ~os b:e,':·:;;',

í ~,: i"18n,po Í'.}qar i' feche dQ 0r'\ ""q0 éle le!s b;~nes

E! prc)Ve(~¿jnr (jeberé real zsr fa i'Y1\req21 cje t"e"·':<:' en un P+J)(;:) eje 70 ,ji:,;S 0,''lu',''-:':"3 J D"lf,¡r j;.j jC' t; ';]:3

es.pec:tiC8Ci(}PBS y C¿';2cter'stl':i.<.S of(Y':8j:"S ·0í2,- ·:,.c<""~' le, C~';liDu!ado en~! C)",r8D C,:yres;)C!r,:::Leni('; OS tneres ''Jet>:,;-2;r~ 'Se! ;;;,:,2 :2:::;]'3! (}' 'n, JS a (i'S::

adjucicc(JO en e; Arnacér-, G'';>08'':¿¡'::ie Cüie;: ;iD;C'2(10 "n S?-ru:ge Gi ,'!ff No :u5
ce 9' Oc! ,~, 14<XJ 1',or25

':1~;'C1U2 ¡"juS('''~: TCi'.J(:& Est,;',dCi ,j",,\·,jé,,; v_ 'J';"; ::¡ "'O:' '~,:;s 2"·

11 :2 Condiciones de i;;o entregól E, o ¡03 !!c:!tfn~es ad;uG:cados deberán entregar los t>enes cje ¿¡Clisroo a ¡os requenTi(:n!os que 'eai¡·;:,.·s COr'l/\LET conS!fj(:r;;v"¡;.io

los Bspeclos GOnten:fjos en e! /\(2).O No 1 't.scec:ficaC!ot'd)5 tecrv::as'> de 18 COi)',joc0:l0na. la que deriVf: de ia jUnt3 de aciacac:cnes y del con(rat-,:l reSDectloiC Los
bIenes debe-ran entregarse puestos J piso aetildamenle empacados y/o embaiados, con el D"Opós;ito de eVitar qU(~ sufran cjanos durante su ~ra:~sputacjón

maniobras de carga y :Y~aniot,ras de descarga en ei iug;:l( de destine- finaí, utiiizando los 8rnp21qucs y loS rné!odos cut: garanticen :3 :ntegild;,:¡d fiSt(:¿) d", ios bienes
identificados con etiquetas conterlii~nd()e: nO''r:bre o i0!JoLpo (je! fa:yic,ante: Q bien e: de ia empres?l fjanajQra de! con;;:urso ~~' nV'7'-,e~o de Gontr3ic n!Jrn~';'arHj() id;)

cajas (} empaaues en iO:ii>2 GQnsecu(I\'i'i hasi", negar a la cifra ·::¡ue arnpar€: !a ,Qta!idad de ¡os bienes aderr,as cie identifk:EH en :8 :J2i~.0 2:>.\t?rn;; '-l/,&'f}I-2:' eje! ernC'i'!C¡ue
e caja con ew:~ue!a de ;:;60:90 ,je t·i.'olfr215 () :05 nu;;-,ero:s de sene de ,:ada bren

El proveedor o proveeoores BdjuO¡CadO\S13SUn,¡ran la cfCsponsiüWidad del traslado !,asta el lugar de enirf.'fP ij,,; acuerdo a jc; es'B::;iec.:cJo ¿~:-'¡ e! p;,Jf1\D

:>
14 ReposIción de los bienes ,'--'
Con fundamento en la fracc¡ó:l XVI! de! articuio 45 de la U~}\SSP e: CON.A.LEP podrá devolver ylo solic.itar la repOSición del oie;-, o L,'er,":::s que nG cur~pian con los

requiSitos técniCOS -soilcltado5 en la presente i,:::onVüGi:ltGna lOS ofenados en su propuesta téCnica y lo sei'!aiado en el contrato para su ,f:['¡osición cc-nsidef3ndo que

la reposición deberá 52, den!ro de 10$ 30 dias natu!.3ies a P~f1I: d~l?~ notificación al proveedor siempre y cuando se real1ce der)tro de! piaze Dara '3 d~ ._..
bienes establecido en ia fraCCión Il :nc¡so p numera! \ en caso Que se rebase la fecha ¡imite de entrega se- aplicaran la sanc:ón conforme ai yunto ::;

convencionales
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016. CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A,E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARAcTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TES:T1MONIO 1.634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013. PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLiCO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO. LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLAuSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Asl COMO EN SU CASO, A LAS ADOUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS'REALlZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO. CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERA DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017. AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARA DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO. EL
CONALEP DEBERA COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTIA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTIA PERMANECERA EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

,\

C.
APODERADO LEGAL
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Nola ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESEN1AR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

POR $, {10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TECNICA

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) El CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBllGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS OEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTD DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTADA POR EL M,A,EE JOSE LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN su
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL
TÉCNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA Acros DE ADMINISTRACIÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOl1ZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS. Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS o SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA. LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA. ASí MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA. CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARA
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE o EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Asi COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN. LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN,

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA lEY

DE INSTITUCIONES DE OEGUROS Y DE FIA~S PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS. AÚN PARA El CASO DE QUE PROCEDA

El COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA: CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA .
QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
ASí COMO A SUS ANEXOS

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROvAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O Al PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDIC!ONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA,

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE F!ANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.
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